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EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
 

L E Y : 
 

CAPITULO I 
ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO 

 
 ART.1º - EROGACIONES Reales- Fíjase para el EJERCICIO 2.009 en la 

suma de PESOS SIETE MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO 
CUARENTA Y UNO ($ 7.724.451.141) las Erogaciones del 
Presupuesto General de la Administración Pública Provin-
cial (Administración Central, Organismos Descentraliza-
dos, Cuentas Especiales y Otras Entidades), conforme se 
detalla en la Planilla Sintética de Gastos y Recursos 
del Presupuesto 2009 – la cual forma parte integrante de 
la presente ley. Teniendo como Erogaciones y Recursos 
Figurativos las sumas detalladas en dicha Planilla. El 
importe antes citado no incluye la Amortización de la 
Deuda la cual se detalla en el artículo 5º de la presen-
te Ley.  

 

 ART.2º -  RECURSOS Reales- Estímase en la suma de PESOS SIETE MIL 
QUINIENTOS NOVENTA MILLONES NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y CINCO ($ 7.590.091.545) el Cálculo de Recur-
sos destinado a atender las Erogaciones a que se refiere 
el Artículo 1º, de acuerdo con la distribución que se 
detalla en la Planilla Sintética de Gastos y Recursos 
del Presupuesto 2009 la cual forma parte integrante de 
la presente Ley. 

 
 ART.3º -  RECURSOS Y EROGACIONES DE ENTES REGULADORES Y OTROS 

ORGANISMOS –  Fíjase en la suma de PESOS NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL ONCE CON OCHO CENTAVOS ($ 
9.673.011,08) el Esquema Ahorro Inversión, desagregado, 
de Funcionamiento  y PESOS DOSCIENTOS CINCO MILLONES ($ 
205.000.000) el Esquema Ahorro Inversión, desagregado, 
Patrimonial; ambos pertenecientes a la Administradora 
del Fondo Provincial para la Transformación y el Creci-
miento de Mendoza (Organismo de carácter 9 – Entes Regu-
ladores y Otros Organismos, las cuales forman parte de 
la presente ley. 

 
 

 ART.4º -  BALANCE FINANCIERO - Como consecuencia de lo establecido 
por los artículos precedentes, estímese el balance fi-
nanciero preventivo conforme al detalle que figura en 
las Planillas Anexas: “Esquema Ahorro – Inversión Des-
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agregado –”;  “Cuadro Ahorro, Inversión y Financiamien-
to” y “Análisis del Financiamiento Neto Consolidado” que 
forman parte integrante de la presente ley.  

 
 ART.5º -  AMORTIZACION DE DEUDAS- Fíjese en la suma de PESOS 

TRESCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO ($ 361.939.435) 
las erogaciones para amortización de deudas, de acuerdo 
con la distribución que se indica a continuación:  

 
Administración Central    $    308.767.767  
Cuentas Especiales     $     53.171.668 

    TOTAL               $    361.939.435 
 

 ART.6º -  FINANCIAMIENTO- Estímese en la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE MIL TREINTA Y UNO ($ 496.299.031) el Financia-
miento de la Administración Provincial, de acuerdo con 
la distribución que se indica a continuación y con el 
detalle que figura en la Planilla Anexas Planillas 
Anexas: “Esquema Ahorro – Inversión Desagregado –”;  
“Cuadro Ahorro, Inversión y Financiamiento” y “Análisis 
del Financiamiento Neto Consolidado” que forman parte 
integrante de la presente ley.   

 
Administración Central     $   361.939.435   
Cuentas Especiales         $   134.359.596       
   
TOTAL       $   496.299.031  

 
 

 ART.7º -  FINANCIAMIENTO NETO - Como consecuencia de lo estableci-
do en los Artículos 5° y 6° de la presente ley, estímase 
el Financiamiento Neto de la Administración Provincial 
en la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTAY 
SEIS ($ 134.359.596) y con el detalle que figura en la 
Planilla Anexas: “Esquema Ahorro – Inversión Desagregado 
–”;  “Cuadro Ahorro, Inversión y Financiamiento” y “Aná-
lisis del Financiamiento Neto Consolidado” que forman 
parte integrante de la presente ley.   

  
 ART.8º -PLANTA DE PERSONAL – Fíjase en SESENTA Y OCHO MIL CUARENTA 

Y UNO (68.041) el número de cargos de Planta de Personal 
Permanente y en CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
(5.345) el número de cargos de la Planta de Personal 
Temporario, que se detallan en Planillas Anexas “Planta 
de Personal – Sintética Total Provincia (Cargos y Horas 
Cátedra)”;  que forman parte integrante de la presente 
ley. El antes citado número  deberá incrementarse en la 
cantidad de cargos que autoriza la presente ley para los 
destinos que la misma prevé y hasta los importes que se 
autorizan en la misma. Asimismo, fíjase en DOSCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO (299.828) la 
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cantidad de horas cátedra mensuales y anuales, de acuer-
do se detalla en la misma planilla antes citada. La 
Planta de Personal regirá desde la entrada en vigencia 
de la presente ley, con todas las modificaciones produ-
cidas hasta ese momento, desde la fecha de corte adopta-
da para la confección del proyecto del presente Presu-
puesto.  

 
CAPITULO II 

DE LAS NORMAS SOBRE EL GASTO 
 
 

 ART.9º -  MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DENTRO DE LA    
JURISDICCION – Se podrán disponer reestructuraciones y 
modificaciones en los créditos presupuestarios dentro de 
una misma Jurisdicción -incluso las Erogaciones Figura-
tivas - siempre que no se altere el total de erogaciones 
fijadas para dicha jurisdicción y sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 50 inciso b) (Modificaciones 
de la planta de personal entre Jurisdicciones) 
 
a) PERSONAL: Los créditos de la partida Personal podrán 
transferirse a otro destino, cuando una Jurisdicción re-
suelva suprimir las vacantes que se produzcan o se libe-
ren durante el ejercicio. Excepto lo dispuesto por el 
ART.  60 inc. c) (pase a planta) y los casos que el Po-
der Ejecutivo establezca en  la reglamentación de la 
presente ley. Cada Jurisdicción deberá realizar las mo-
dificaciones presupuestarias entre sus Organismos Cen-
tralizados y Descentralizados, dentro de la partida de 
“Personal” para adecuar la ejecución a las proyecciones 
de la misma. La reglamentación establecerá el procedi-
miento a seguir.  
 
  b) LOCACIONES DE SERVICIO: Sólo por Decreto y con in-
tervención del Ministerio de Hacienda, podrán incremen-
tarse los créditos de las partidas "Locaciones de Servi-
cios" y "Locaciones de Obra", en la medida que ingresen 
aportes no reintegrables de Organismos Nacionales o In-
ternacionales, o el aumento se financie con incremento 
de fuentes de financiamiento originadas en préstamos de 
Organismos Financieros Internacionales no previstos en 
el Cálculo de Recursos y/o financiamiento de este presu-
puesto. Deberá tenerse en cuenta lo establecido por el  
artículo 55 de la presente ley (Anualización de Ajustes 
y Nombramientos). Queda exceptuado lo establecido en los 
artículos 11, (para DGE, p/ Junta Médica) 31  (fondo pa-
ra prevención de incendios- ) y 60 inc. c) (pase a plan-
ta del Ministerio de Desarrollo Humano, Familia y Comu-
nidad, y otros) de la presente ley. Asimismo queda ex-
ceptuado el Ministerio de Salud quien podrá incrementar 
la partida locaciones de servicios con financiamiento 18 
(aranceles) por pago de productividad y para los casos 
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de mayor recaudación y remanente de ejercicios anterio-
res de recursos afectados.  
 
  c) AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA E INTERESES: No podrán 
transferirse a otra partida, ni disminuirse por disposi-
ciones de economía presupuestaria, los créditos asigna-
dos en las distintas Jurisdicciones a las partidas de 
Amortización de la Deuda, Amortización del Ajuste de la 
Deuda, Intereses y Gastos de la Deuda; sí pueden efec-
tuarse transferencias entre estas partidas. El Poder 
Ejecutivo a través del Ministerio de Hacienda podrá dis-
tribuir entre las distintas Jurisdicciones el importe 
correspondiente a Amortización de la Deuda, Amortización 
del Ajuste de la Deuda e Intereses y Gastos de la Deuda.  
Excepcionalmente, podrán transferirse a otras partidas, 
mediante informe fundado de la Dirección General de la 
Deuda Pública, que se encuentran registrados todos los 
compromisos previstos para el ejercicio y que por lo 
tanto, existe disponibilidad de crédito en estas parti-
das. 
 
 
Las partidas de Amortización de la Deuda, Amortización 
del Ajuste de la Deuda, Intereses y Gastos de la Deuda 
podrán incrementarse con mayor recaudación estimada, en 
la medida necesaria, por efecto de:  
 

1. Por los vencimientos correspondientes al año 
2008, en función de la aplicación del CER, variación 
del tipo de cambio o cualquier otro índice de actuali-
zación monetaria; 

2. Negociación y/o regularización de saldos de 
deudas contraídas con anterioridad al 31 de diciembre 
de 2008; 

3. Incremento de las cuotas vencimientos año 2009 
por mayor endeudamiento producido en dicho ejercicio; 

4. Anticipar vencimientos  en caso que las condi-
ciones sean convenientes para la Provincia  

5. Modificaciones a implementar en el procedimien-
to de registración de la deuda. 

 
  d) JUICIOS: Tampoco podrán disminuirse los créditos 

asignados a la Partida Servicios-Juicios (413.06.). 
 
  e) No podrán transferirse a partidas de Erogaciones Co-

rrientes los créditos asignados a Erogaciones de Capi-
tal, excepto lo dispuesto por el artículo 27 de la 
presente Ley (Beneficiarios contemplados en la Ley Nº 
7496 y modificatorias – Cesanteados). 

 
Las Cámaras de la H. Legislatura y las autoridades supe-
riores del Poder Judicial, Tribunal de Cuentas y Fisca-
lía de Estado podrán disponer las modificaciones, en las 
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condiciones previstas en el presente Artículo, con comu-
nicación al Ministerio de Hacienda.  
A requerimiento de las Comisiones de Hacienda y Presu-
puesto de cada Cámara los responsables de cada jurisdic-
ción deberán concurrir a las mismas a explicitar las mo-
dificaciones realizadas. 
 

 ART.10 - MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS ENTRE JURISDICCIONES – Se 
podrán efectuar transferencias de crédito de una Juris-
dicción a otra en los siguientes casos: 

 
a) Cuando sea necesario que una Unidad Organizativa re-
fuerce las partidas Presupuestarias de otra, que le 
presta servicios o administra la contratación de los 
mismos, o cuya ejecución se resuelva a través de un or-
ganismo único, regulador, coordinador o asesor, a efec-
tos que pueda asumir los costos que ellos signifiquen.  
 
b) Cuando alguna Unidad Organizativa, por disposición 
legal o por reestructuraciones que realice el Poder Eje-
cutivo, cambie de Jurisdicción o se suprima total o par-
cialmente. 
 
c) En los casos previstos en los Artículos 50 (modifica-
ciones de la planta de personal) 51 (transferencias de 
personal por reestructuraciones) y 56 (ajuste de crédito 
de la partida personal) de esta ley, como así también 
para los casos de adscripciones de personal a otra ju-
risdicción. 
 
d) Cuando el Poder Ejecutivo Provincial disponga rees-
tructuraciones presupuestarias que considere necesarias 
dentro del total aprobado por la presente ley.  
 
El Poder Ejecutivo remitirá el Decreto correspondiente a 
la modificación presupuestaria entre Jurisdicciones a 
comunicación de ambas Cámaras Legislativas. La Honorable 
Legislatura tendrá un plazo de 10 días corridos para ex-
pedirse sobre la misma, a partir de que el Decreto toma  
estado parlamentario, caso contrario el Decreto se con-
siderará firme.  
 
Se exceptúan de lo antes expuesto los casos previstos en 
el inciso c), las modificaciones que se realicen entre 
el Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Transporte 
y la Dirección General de Escuelas y siempre que se tra-
te de movimientos realizados para ajustar las cuentas de 
la Subsecretaria de Infraestructura Educativa y aquellas 
modificaciones presupuestarias entre Jurisdicciones que 
no superen la suma de PESOS CUATROCIENTOS MIL ( $ 
400.000,.-). 
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Las modificaciones a que se refieren los incisos prece-
dentes, se instrumentarán del modo que indique la regla-
mentación. 

 
 ART.11 -  AUTORIZACION PARA LA DIRECCION GENERAL DE ESCUELAS - Se 

autoriza a la Dirección General de Escuelas a reforzar la 
partida locaciones de servicios disminuyendo otras parti-
das corrientes con el objeto de constituir la Junta Médica 
en el marco del programa de Salud Laboral vigente en esa 
jurisdicción y con intervención del Ministerio de Hacien-
da. A estos efectos queda exceptuado de lo establecido por 
el artículo Nº 55 de esta ley (Anualización de Ajuste y 
Nombramientos en las partidas Personal y Locaciones de 
Servicio). La reglamentación establecerá la forma de su 
implementación.   

 
 ART.12 – FACULTADES PARA LA ADMINISTRADORA PROVINCIAL DEL FONDO DE 

FINANCIAMIENTO DE INVERSIONES PRIVADAS PARA LA 
TRANSFORMACIÓN Y EL CRECIMIENTO SOCIOECONÓICO DE MENDOZA - 
Facúltese a la Administradora Provincial del Fondo de Fi-
nanciamiento de Inversiones Privadas para la Transforma-
ción y el Crecimiento Socioeconómico de Mendoza a disponer 
por resolución de la misma las modificaciones y reestruc-
turaciones  que considere necesarias en sus partidas, como 
así también los incrementos por mayor recaudación real o 
estimada en este último caso siempre y cuando se tenga la 
certeza de su ingreso  o remanente de ejercicios anterio-
res. Las modificaciones presupuestarias deberán estar en 
un todo de acuerdo con las limitaciones establecidas en la 
presente ley. 
Se podrá incrementar el presupuesto de gastos para adecuar 
las partidas a los incrementos salariales que otorgue el 
Poder Ejecutivo siempre que sus recursos sean suficientes, 
pudiendo para ello incrementar la partida personal y loca-
ciones. En estos casos el otorgamiento del incremento sa-
larial quedará exceptuado de lo establecido por el artícu-
lo (55 de la actual Ley 7837) relativo a anualización de 
ajustes y nombramientos en las Partidas de Personal y Lo-
cación de Servicios. 

 
 ART.13 – CONSTITUCION DEL FONDO ANTICICLICO PROVINCIAL - Facúlta-

se al Poder Ejecutivo a constituir el Fondo Anticíclico 
del artículo 10 de la Ley N° 7.314 con un mínimo del 50% 
del excedente de recursos corrientes de rentas generales 
entre lo presupuestado y lo recaudado, neto de  todos 
aquellos gastos autorizados por la Honorable Legislatura, 
financiados con el excedente de recaudación real o proyec-
tada y los que expresamente se autorizan por la presente 
ley contra una mayor recaudación estimada. 

 Esta constitución operará siempre y cuando la Provincia no 
necesite de financiación alguna en un concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 20 del Decreto Nacional 1731/04  
Reglamentario de la Ley de Responsabilidad Nacional . 
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 ART.14 – AJUSTE DEL PRESUPUESTO POR BAJA EN LA RECAUDACION -  Si 

durante el ejercicio la recaudación obtenida más la pro-
yectada a obtener estimada  no supera los montos determi-
nados, el Poder Ejecutivo deberá ajustar su presupuesto de 
gastos en la medida de la menor recaudación, siempre que 
no se altere la atención de los servicios de salud, segu-
ridad, educación, justicia y desarrollo social. 

 
 ART.15 - INCREMENTOS PRESUPUESTARIOS CON RECURSOS AFECTADOS - Auto-

rízase al Poder Ejecutivo para modificar el Presupuesto 
General, incorporando las partidas especiales necesarias o 
incrementando las ya previstas, cuando deba realizar ero-
gaciones financiadas por recursos: 

 
a) Provenientes de operaciones de crédito público con or-

ganismos multilaterales o cualquier otro que tenga au-
torización legislativa. Pudiendo incrementar el presu-
puesto aunque no se haya percibido efectivamente el 
recurso y siempre y cuando se tenga la certeza de su 
percepción y la modalidad del convenio así lo prevea; 

 
b) Provenientes de donaciones, herencias o legados a favor 

del Estado Provincial, con destino específico, a ex-
cepción de los considerados “Fondos de Terceros” por 
el Artículo  9° de la Ley N° 3799; 

 
 
 c) Que por leyes especiales tengan afectación específica; 
 
 
d) Que provengan de convenios, o adhesión a leyes o de-

cretos nacionales en vigencia en el ámbito provincial, 
como así también los aportes no reintegrables del Go-
bierno Nacional o de otros entes afectados a fines es-
pecíficos. Pudiendo incrementar el presupuesto aunque 
no se haya percibido efectivamente el recurso y siem-
pre y cuando se tenga la certeza de su percepción y la 
modalidad del convenio así lo prevea. 

 
La reglamentación establecerá el modo de instrumentar las 
modificaciones a que se refiere este artículo. 

 
 ART.16 - INCREMENTO PRESUPUESTARIO DEL CARACTER 5   – Los Orga-

nismos comprendidos en el carácter 5, podrán incrementar 
sus erogaciones en la medida que aumenten sus recursos, 
con las limitaciones dispuestas en la presente ley. 

 
 ART.17 - RITMO DEL GASTO, INFORMACION Y CONTROL - A los fines de 

garantizar una correcta ejecución presupuestaria, una ex-
haustiva y oportuna información a la H. Legislatura para 
su control y seguimiento, y mantener el equilibrio presu-
puestario durante el ejercicio, todas las Jurisdicciones 
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de la Administración Central, Organismos Descentralizados, 
Cuentas Especiales y Otras Entidades, deberán programar -
para el ejercicio- la ejecución financiera de sus respec-
tivos presupuestos, siguiendo las normas que fijará la re-
glamentación. 

 
 ART.18 - COMPENSACIÓN DE DEUDAS POR JUICIOS - El Poder Ejecutivo 

podrá establecer un régimen de compensación entre créditos 
fiscales por deudas tributarias de los periodos vencidos 
que administra la Dirección General de Rentas, con sumas 
que adeude judicialmente el Gobierno de la Provincia a los 
mismos contribuyentes y responsables por cualquier concep-
to, registradas de acuerdo al procedimiento establecido en 
el artículo 44 de la Ley N° 6754 y sus modificaciones.  
Para dar cumplimiento a esta disposición se autoriza al 
Poder Ejecutivo a incrementar el Presupuesto de Erogacio-
nes en la Partida de Juicios (413.06) de Fiscalía de Esta-
do con incremento en las estimaciones del Cálculo de Re-
cursos que se compensen en el mismo monto.  
La reglamentación deberá establecer los mecanismos necesa-
rios para dar cumplimiento a este artículo. 

 
 ART.19 - PARTIDA PRESUPUESTARIA PARA PAGO DE JUICIOS - Fíjase en la 

suma de PESOS VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL TREINTA Y DOS ($ 24.884.032) el crédito presu-
puestario para el ejercicio 2009, previsto en el presu-
puesto de Fiscalía de Estado con destino al pago de jui-
cios contra el Estado Provincial - ART.  44 de la Ley N° 
6754 y sus modificaciones -. Facúltese al Poder Ejecutivo 
a incrementar la partida Juicios contra mayor recaudación 
estimada  por los intereses que correspondan abonar según 
informe  la Fiscalía de Estado. 

 
 ART.20 - FINANCIAMIENTO TRANSITORIO: Facúltase al Poder Ejecutivo a 

incrementar el Presupuesto de Erogaciones de la Adminis-
tración Central, contra mayor recaudación estimada, en los 
siguientes casos:    
a) De la Subsecretaría que lleve adelante las tareas de 

integración social del Ministerio de Desarrollo Humano, 
Familia y Comunidad para atender Programas Sociales por 
retraso en la percepción de los recursos nacionales. 

b) El Fondo de Infraestructura Provincial ante la imposi-
bilidad de realizar la venta de sus activos. 

Los recursos afectados percibidos hasta el monto devengado 
de los gastos financiados según el párrafo anterior, se 
considerarán como reintegro de los fondos de rentas gene-
rales que la Provincia aporte para evitar la interrupción 
de la prestación.  
Los responsables deberán informar trimestralmente a la Le-
gislatura los trámites realizados para el cobro de los re-
cursos de origen nacional. 
La reglamentación determinará los mecanismos con los que 
se llevarán a cabo las registraciones y establecerá los 
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requerimientos y modo de instrumentar las modificaciones 
aludidas. 

 
 ART.21 –FACULTAD ESPECIAL QUE SE LE OTORGA A LA FISCALÍA DE ESTADO 

 Se faculta a Fiscalía de Estado a contratar  asesoramien-
to o representación legal necesaria en forma directa para 
defender los intereses provinciales ante el CIADI, previo 
conocimiento y autorización de la Honorable Legislatura, 
la que deberá expedirse en un plazo de 30 días corridos a 
partir de la toma de estado parlamentario. Transcurrido 
ese plazo se tendrá por autorizado.  

 
 ART.22 - COMPENSACIÓN DE DEUDAS CON EL DEPARTAMENTO GENERAL DE 

IRRIGACION - Suspéndese para el Presupuesto del Ejercicio 
2009, la aplicación del Artículo 13, Capítulo II de la Ley 
N° 4304 y sus modificaciones, autorizando al Poder Ejecu-
tivo a dar cumplimiento a los Artículos 11, inc. b) y el 
Artículo 12 de la Ley N° 4.304 y sus modificaciones me-
diante convenios de compensación de deudas con el Departa-
mento General de Irrigación. 

 
 ART.23 – SUBSIDIOS OTORGADOS POR EL EX E.F.O.R. - Facúltase al Po-

der Ejecutivo a realizar las modificaciones presupuesta-
rias que correspondan a fin de registrar los subsidios 
otorgados, por certificado de cancelación de deudas, a los 
deudores del ex E.F.O.R., contra mayor recaudación estima-
da.  

 
 ART.24 - GASTOS DERIVADOS DE LA DEFENSA DEL PRECIO DE BIENES 

OBJETO DE GARANTÍAS DE CRÉDITOS PRIVILEGIADOS Y/O LA 
ADQUISICION DE LOS MISMOS EN SUBASTA - Facúltase al Minis-
terio de Hacienda a realizar los incrementos presupuesta-
rios necesarios con economías de otras partidas presupues-
tarias o con mayor recaudación estimada,  con motivo de 
los gastos derivados de la defensa del precio de bienes 
objeto de garantías de créditos privilegiados y/o la ad-
quisición de los mismos en subasta; y asimismo para afron-
tar las erogaciones correspondientes a la reserva de gas-
tos por conservación, custodia, administración y realiza-
ción de bienes en los procesos concursales y otros rela-
cionados con estas diligencias, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley de Concursos y Quiebras.   

 
 ART.25 - LEYES INHERENTES AL PODER JUDICIAL: Destinase la suma de  

pesos TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y TRES ($ 38.507.373), los cuales po-
drán ser incluídos en el presupuesto 2.009 en la medida 
que lo solicite el Poder Judicial y siempre y cuando la 
mayor recaudación estimada lo permita, y con destino a la 
aplicacion de las siguientes leyes y/o proyectos cuyos 
montos se detallan a continuación: 

 
1) Incorporación de Tecnologías de Infor-

mación y las comunicaciones de la DRP 
$ 

1.539.552



 
GOBIERNO DE MENDOZA 

 

2) Creación de 4 Fiscalías de Cámaras en 
1ra. Circunscripción Judicial 

$ 
1.795.690

3) Modificación Porcentual Adicional Ley 
6730 art 134 

$ 
1.818.732

4) Creación 4 Juzgados de Faltas en la 
1ra Circunscripción Judicial 

$ 
1.411.932

5) Ampliación competencia en materia de 
Faltas a Juzgados de Paz Departamenta-
les 

$ 
4.409.718

6) Creación  de Oficina de Violencia en 
Justicia de Familia 

$ 532.587

7) Reforma Justicia Laboral $ 589.297
8)  Ampliación Gestión Judicial Asociada $ 534.405
9) Fuero de Flagrancia para la 2da, 3ra y 

4ta Circunscripción Judicial 
$ 534.873

10) Oficinas Fiscales de Flagrancia para 
la 2da, 3ra y 4ta Circunscripción Ju-
dicial 

$ 
1.841.120

11) Unidades Fiscales de Flagrancia para 
la 2da, 3ra y 4ta Circunscripción Ju-
dicial 

$ 
3.408.647

12) Adecuación Comisarías 4ta etapa Código 
Procesal Penal 

$ 
1.000.000

13) Traslado Sala de Redes Palacio de Jus-
ticia 

$ 600.000

14) Contratación servicios tercerizados 
para UTYDI 

$ 520.000

15) Convenios de capacitación para Consejo 
de la Magistratura 

$ 170.000

16) Creación del 3er Juzgado de Ejecución 
Penal 1°C 

$ 219.858

17) Implementación CPP 5ta Etapa 2° C – 
San Rafael 

$ 
10.528.243

18) Implementación CPP 6ta Etapa 4° C – 
Tunuyán 

$ 
5.472.423

19) Ley 7892 Creación 4to Juz. Civil 3° C. $ 569.470
20) Necesidades Sector Administrativo para 

afrontar Proyectos Ejercicio 2009   
$ 841.246

21) Refuncionalización Cuerpo Médico Fo-
rense 

$ 247.742

 
Cualquier economía presupuestaria producida durante el 
ejercicio en la implementación de alguna de las citadas 
leyes podrá ser utilizada por el Poder Judicial para otro 
destino dentro de la Partida de Personal, siempre y cuando 
no impliquen aumentos salariales. 
El Poder Ejecutivo queda facultado para realizar las modi-
ficaciones en la  planta de personal y  las adecuaciones 
presupuestarias correspondientes, a solicitud del Poder 
Judicial. 
 
El Poder Ejecutivo queda facultado para realizar las modi-
ficaciones en la  planta de personal y  las adecuaciones 
presupuestarias correspondientes, a solicitud del Poder 
Judicial. 
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 ART.26 – DEUDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES CON EL PERSONAL -  Fa-
cúltase al Poder Ejecutivo a reconocer las deudas de ejer-
cicios anteriores del personal, con dictamen favorable de 
Fiscalía de Estado,  en la medida que se cubra el mayor 
costo con la partida presupuestaria prevista a tal fin, 
con economías en la partida personal u otras partidas de 
Erogaciones Corrientes.  
 
Queda exceptuado del dictámen favorable de Fiscalía de Es-
tado los trámites que se realicen en este marco legal y 
que correspondan a licencias no gozadas.  
 
La reglamentación establecerá el modo de implementación de 
este artículo.  

 
 ART.27 – FACULTAD AL PODER EJECUTIVO PARA INCLUIR EN EL 

PRESUPUESTO VIGENTE EL CREDITO PRESUPUESTAIO NECESARIO 
PARA AFRONTAR EL PAGO DEL BENEFICIO DISPUESTO POR LA Ley 
Nº 7496 y modificatorias -   Autorízase al Poder Ejecu-
tivo a disminuir partidas de capital financiadas con ren-
tas generales para incrementar partidas corrientes desti-
nadas al pago del 50% de las obligaciones pendientes con 
los beneficiarios contemplados en la Ley N° 7496 y modifi-
catorias. A dichos efectos exceptúese de la limitación es-
tablecida por la ley Nacional Nº 25.917 en su artículo 15 
y leyes provinciales Nº 7314 artículo 1º y artículo 9º de 
la presente ley. Por el 50% restante se faculta al Poder 
Ejecutivo a incrementar las partidas presupuestarias co-
ntra la mayor recaudación estimada. 

 
 ART.28 –CONCESION DEL SISTEMA DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS - 

 Facúltase al Poder Ejecutivo a incrementar las partidas 
de erogaciones necesarias a fin de poder registrar los 
gastos inherentes a la concesión del sistema de transporte 
urbano de pasajeros, con la contrapartida de los recursos 
que por el mismo concepto ingresen y siguiendo las pautas 
que para su contabilización determine la Contaduría Gene-
ral de la Provincia. 

                   
 ART.29 -FACULTAD OTORGADA AL PODER EJECUTIVO PARA DESTINAR LA 

MAYOR RECAUDACION ESTIMADA A DETERMINADOS GASTOS -   Fa-
cúltese al Poder Ejecutivo a aumentar el presupuesto de 
gastos, contra mayor recaudación estimada,  cuando: 

 
a) Se hayan producido variaciones de precios en el ejerci-

cio 2.009 respecto al precio que tenía igual concepto en 
diciembre de 2.008, cualquiera sea la partida. 

 
b) Sea necesario adecuar la partida personal por los expe-

dientes que se tramiten a posteriori del mes de presu-
puestación (mes de Junio 2.008) quedando exceptuados de 
lo dispuesto por los artículos 53 (Limitaciones a Incre-
mentar el Gasto en Personal) y 55 (Anualización de Ajus-
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tes y Nombramientos de las partidas de Personal y Loca-
ciones).  

 
 
c) Se justifique la necesidad de realizar construcción, am-

pliación, reparaciones y mantenimiento  de edificios es-
colares y las partidas previstas en el presupuesto sean 
insuficientes. 

 
d) Para dar continuidad a los préstamos otorgados a los mu-

nicipios según Ley 7912 y hasta la suma de PESOS TREINTA 
Y UN MILLONES ( $ 31.000.000,.- ). 

 
e) Para incrementar las partidas de la Dirección General de 

Rentas del Ministerio de Hacienda, que sean necesarias 
para afrontar los gastos que demande el beneficio otor-
gado por las Leyes Nros. 6865 (ART.  67), 7047 (ART.  
71), 7086 (ART.  68), 7180 (ART.  64) y 7321 (ART.  68). 
(crédito fiscal para los impuestos de ingresos brutos e 
inmobiliario para aquellos que realicen obra nueva en 
inmuebles propios). 

 
f) Para equipar al personal que desempeña funciones en la 

lucha antigranizo  
 
g) Para la línea de construcción de viviendas previstas en 

la Ley 7865. 
 

h) En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 7843 (Cuyo 
Aval). 

 
i) Sellados (3 %) a abonar por la Provincia por juicio a la 

Nación por Regalías Petrolíferas.  
 
 La reglamentación establecerá el modo de implementación 
de este artículo.  

 
 

CAPITULO III 
DE LAS NORMAS SOBRE LOS RECURSOS 

 
 ART.30 - TRANSFERENCIAS DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE JUEGOS Y 

CASINO: Autorízase al Instituto Provincial de Juegos y Ca-
sinos a transferir a la Administración Central la suma de 
PESOS NOVENTA MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y OCHO ( $ 90.087.768)  de sus utilidades anuales 
líquidas y realizadas, en concepto de remesas mensuales 
con el siguiente destino y para financiar las erogaciones 
que se detallan a continuación: 

 
 Ministerio de Salud  para erogaciones financiadas 
con Rentas Generales (59,58 %)  
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 Secretaría de Deportes para financiar erogaciones de 
Rentas Generales, (2,22 %)  

 
 

 Ministerio de Desarrollo Humano, Familia y Comunidad 
con destino a financiar sus erogaciones de rentas 
generales. (3,33 %) 

 
 

 Asimismo destínese al servicio de Hemodiálisis del 
Ministerio de Salud la suma de PESOS DOCE MILLONES 
CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA ($ 
12.174.470) con financiamiento de recurso afectado 
(fin. 176). (13,51 %) 

 
 Y  para financiar, como recurso afectado (fin. 176) 
los siguientes programas (21,36 %): 

 
a)  Programa de apoyo al paciente oncológico (Ley N° 5579 

modificada por la Ley Nº 6597 y artículo 37 de la Ley 
Nº 6656), PESOS NUEVE MILLONES SETECIENTOSD DIEZ MIL 
($9.710.000)                    

b) Prevención del SIDA y Asistencia Integral por el virus 
del HIV (Ley Nº 6438, modificada por la Ley Nº 6597 y 
artículo 37 de la Ley Nº 6656), PESOS NOVECIENTOS MIL 
($900.000)  

c) Programa de Ablación e Implantes (Ley Nº 5913 modifi-
cada por la Ley Nº 6597 y artículo 37 de la Ley Nº 
6656), PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA 
MIL ($ 4.440.000)  

d)  Emergencias Médicas y Catástrofes (Ley Nº 6835), PESOS 
DOSCIENTOS SETENTA MIL ($ 270.000) 

e)  Programa de Fenilcetonuria e Hipotiroidismo (Ley Nº 
6424 y artículo 37 de la Ley Nº 6656), PESOS 
DOSCIENTOS OCHENTA MIL ($ 280.000)  

f)  Programa de Salud Reproductiva (Ley Nº 6433 y artículo 
37 de la Ley Nº 6656), PESOS CUATROCIENTOS MIL ($ 
400.000) 

g)  Programa de creación de los centros de Prevención y 
Atención Integral del Maltrato a la Niñez y Adolescen-
cia (Ley Nº 6651 y Artículo 37 de la Ley Nª 6656) 
PESOS CIENTO SESENTA MIL ($ 160.000)  

h)   Programa Provincial de Prevención Asistencial y tra-
tamiento de personas diabéticas (Ley N° 6715), PESOS 
SETECIENTOS MIL ($700.000)  

i)  Pesquisa, Tratamiento y Rehabilitación de anomalías 
congénitas craneofaciales (Ley N° 6714), PESOS SETENTA 
MIL ($70.000). 

j)   Programa Zoonosis, Hidatidosis y Chagas, PESOS 
SETENTA Y CINCO MIL ($ 75.000). 

k)  Prevención Patologías Visuales, PESOS CINCO MIL ($ 
5.000).  
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l)   Programa de Asistencia integral a la Enfermedad Fi-
broquistica (Ley Nº 7121) PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA 
MIL ($ 250.000). 

m)  Fondo Provincial de Oxigenoterapia Domiciliaria (Ley 
Nº 7112), PESOS TRESCIENTOS MIL ($300.000)  

n)  Registro Provincial de Tumores (Ley N° 6550) PESOS 
DOCE MIL ($ 12.000) 

o) Programa de Prevención y Tratamiento de Enfermedades 
Cardiovasculares (Ley N° 7150) PESOS VEINTE MIL ($ 
20.000)  

p)  Programa Provincial de Lucha contra la Hepatitis Vira-
les (Ley N° 7158) PESOS SEISCIENTOS MIL ($ 600.000)  

q)  Subsidio a C.O.R.DI.C. PESOS VEINTE MIL ($ 20.000)  
r)  Programa Provincial de Detección Precoz de Cáncer de 

Cuello de Útero y Mama  (Ley N° 5773) PESOS CIEN MIL 
($100.000) 

s)  Subsidio a A.M.E.M. PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000) 
t)  Programa Provincial de Hemoterapia, Pesos CIENTO 

CINCUENTA MIL ($150.000) 
u)  Programa Provincial de Oxigenoterapia Crónica Domici-

liaria de Adultos PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ( $ 
350.000,.)  

v)  Subsidio para la  Asociación Tiflológica Luis Braile – 
PESOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS ($ 14.400) . 

w)  Subsidio a la Asociación Civil de Lucha contra Desór-
denes Alimentarios – ALDA- (ART.  1º Ley 7532) PESOS 
CIEN MIL ($ 100.000.-) 

x) Liga de Lucha contra el Cáncer el Valle de Uco (ART.  
1º Ley 7532) PESOS CIEN MIL  ($ 100.000.-) 

 
 y)   Programa de Obesidad Mórbida en Niños, Adolescentes 

y Adultos (Ley 7798) PESOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS ( 
$ 14.400) 

 
Facúltase al Ministerio de Salud a realizar las 

transferencias, en carácter de subsidio, a la Cooperado-
ra del Hospital Central para los programas indicados en 
los incisos a), b), c), d) y n), a efectos de permitir 
la compra de insumos y contratación de servicios cuando 
las circunstancias lo requieran. 

   
  En la medida que se produzca una mayor recauda-
ción de los fondos que el Instituto de Juegos y Casinos 
remese a la Administración Central, con financiamiento 
de Rentas Generales, dicho aumento podrá destinarse en 
los porcentajes consignados en el primer párrafo a cada 
una de las Jurisdicciones allí detalladas, para lo cual 
éstas quedan facultadas a incrementar su presupuesto de 
erogaciones en dichas proporciones. Las modificaciones a 
que se refiere este párrafo se instrumentarán del modo 
que indique la reglamentación. 
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 ART.31 - FONDO PREVENCION DE INCENDIOS - Constitúyase, de acuerdo a 
lo establecido en la Ley N° 6099, Capítulo III, Artículo 
9° y Decreto Reglamentario N° 768/95, Capítulo III, apar-
tado 6. Inciso d), un Fondo de PESOS SETEISCIENTOS NOVENTA 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS ($ 690.682). El crédito pre-
supuestario a que hace referencia este Fondo y el crédito 
presupuestario del “Fondo Permanente para la Gestión y Ad-
ministración de las Áreas Naturales Protegidas”, a que 
hace referencia el artículo 63° de la Ley N° 6045 regla-
mentado por Decreto N° 237/01 podrá ser utilizado para re-
forzar las partidas correlativas de locaciones de servi-
cios y para el pago de adicionales de personal de planta 
que se desempeñe en tareas de prevención y lucha contra 
incendios y en tareas relativas a la administración de las 
áreas protegidas de Mendoza. 

 
  ART.32 -FONDO PROVINCIAL DE COMPENSACIONES TARIFARIAS -  El Fondo 

Provincial Compensador de Tarifas establecido por el Artí-
culo 74 de la Ley Nº 6497 y su modificatoria ley 7543, se 
integrará con los recursos enumerados en el mencionado ar-
tículo, ajustado a lo siguiente: 

 
 
Presupuesto 2009 - FPCT - INGRESOS 

 
  Concepto                  Importe 
 
 Canon de Concesión   $  35.254.129,00 
 Nuevo Extra Canon   $   1.114.191,00 
  CECSAGAL     $   28.405,00 
  Popular Rivadavia    $  198.559,00 
  Alto Verde     $  172.418,00 
  EDESTE     $  296.133.00 
  Godoy Cruz     $  418.676.00 
 C.C.C.E.         $   6.875.775,00 
 Fondo Compensador Nacional    $  11.094.848,00 
 Cargos por compensación de VAD$  14.713.493,00 
  EDEMSA     $   14.013.161,00 
  EDESTE     $      700.332,00 
 Planes de Pago por Multas  $     111.262,00 
  Alto Verde     $       111.262,00  
   
  TOTAL INGRESOS    $  69.163.698,00 
 

 En el marco de lo dispuesto por el artículo 74 inci-
so c) de la Ley Nº 6497, y su modificatoria la ley Nº 
7543, las cuotas por transferencias onerosas, consig-
nadas en la partida presupuestaria Nuevo Extra Canon, co-
rrespondientes a las ampliaciones de las áreas de conce-
sión de EDESTE S.A., de la Cooperativa Empresa Eléctrica 
de Godoy Cruz Ltda., de las Cooperativa de Electrifica-
ción Rural Alto Verde y Algarrobo Grande Ltda. y las re-
sultantes de la reprogramaciones de los cánones vencidos 
a cargo de la Cooperativa Popular de Rivadavia Ltda. y 
CECSAGAL, reprogramados según el Artículo 2º del Anexo 
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II, de las Actas Complementarias a las Cartas de Entendi-
miento firmadas con dichas Concesionarias, integrarán en 
forma permanente los recursos del Fondo Provincial Com-
pensador de Tarifas. Con idéntica modalidad aféctese el 
cien por ciento (100%) del canon de concesión previsto 
por el artículo 74 inc. b) de la Ley Nº 6497 y su modifi-
catoria la ley Nº 7543. Ratifíquense afectaciones presu-
puestarias similares, realizadas en ejercicios anterio-
res. Aféctense en lo sucesivo, la totalidad de los even-
tuales ingresos que se percibieren en concepto de canon, 
cargos por Compensaciones de Valor Agregado de Distribu-
ción y cuotas por transferencia onerosas y/o de los ru-
bros que en el futuro sustituyeren a aquellos como perte-
necientes al Fondo Provincial Compensador de Tarifas. A 
los fines de lo previsto en el Artículo 75 de la Ley Nº 
6497, las erogaciones comprendidas en el Fondo Provincial 
Compensador de Tarifas, serán de acuerdo al cuadro si-
guiente: 

 
 
Presupuesto 2009 - FPCT - EGRESOS 

 Concepto      Importe 
    Subsidios Económicos 

 Riego Agrícola    $   10.821.702,00 
 Subsidios Sociales   $    3.633.450,00 
 Jubilados     $  923.175,00 
 Residencial Rural    $  326.142,00 
 Malargüe            $  871.200,00 
 Ent. de Interés Público   $  204.168,00 
 Coop. Agua Potable    $     1.308.765,00 

Subsidios Eléctricos   $   43.028.824,00 
 Compensación VAD    $     25.685.989,00 
 Comp. Costos Abastecimiento   $     17.342.835,00 
 Mercado Eléctrico Disperso        $      170.575,00 
 Alumbrado Público         $    7.929.532,00 
  Energía           $       4.735.420,00 
  Mantenimiento          $       3.194.112,00   

  
   Regantes Hijuela Gallo    $         50.000,00 

            Subsidios Varios Poder Ejecutivo      $      800.000,00 
   Previsión Créditos Subs.Defecto         $      2.047.517,00 
   Gastos de Administración     $       373.250,00 

 Sub- Total Subsdios y Comp.   $    68.854.850,00 
   
            Inversiones en Obras y/o Adq. 

   (Art..70 inc. b) Ley 24065)         $      308.848,00 
 Previsión 
 

TOTAL EGRESOS     $  69.163.698,00 
 
 

          Facultase al Ministerio de Infraestructura, Vi-
vienda y Transporte a adecuar las modalidades y condicio-
nes tendientes a la determinación y alcance de los regan-
tes beneficiarios de esa compensación tarifaria.  
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La afectación del crédito correspondiente a las Compensa-
ciones Eléctricas, Económicas, Sociales y de cualquier 
otra índole, previstos en el presente artículo, se adecua-
rá a lo establecido en las Resoluciones Nº 924-MAyOP-07 y 
Nº 1006-IVT-2008 o por la/s que la reemplace/n o comple-
mente/n en el futuro.  
Facúltese a la Autoridad de Aplicación a compensar las 
partidas con superávit con las deficitarias. No podrán 
utilizarse para realizar compensaciones aquellas partidas 
transitoriamente excedidas, si de la razonable proyección 
de las mismas hasta el fin del ejercicio, éstas resultaren 
equilibradas o deficitarias.  
En caso de verificarse un déficit presupuestario, luego de 
haberse comprobado los extremos previstos en el párrafo 
anterior, para el equilibrio global del Fondo Provincial 
Compensador de Tarifas, el Poder Ejecutivo podrá disponer 
un refuerzo presupuestario de hasta el veinte por ciento 
(20%) de lo autorizado en este artículo, previo informe de 
la Autoridad de Aplicación, con intervención del Ministe-
rio de Hacienda y contra economías presupuestarias del Mi-
nisterio de Infraestructura, Vivienda y Transportes, in-
cluidas las del Fondo de Infraestructura Provincial.  
Sin perjuicio de las distintas modalidades de asignación y 
reconocimiento de los subsidios aprobados y con el mismo 
objeto de evitar el desfinanciamiento del Fondo Provincial 
Compensador de Tarifas, los eventuales incrementos que se 
registren en el costo de abastecimiento de energía eléc-
trica y/o del Valor Agregado de Distribución, a partir del 
1 de enero de 2009, serán trasladados en proporción que 
corresponda a los parámetros obtenidos, como base para la 
determinación de los subsidios.  
Autorícese al Poder Ejecutivo a realizar las modificacio-
nes que considera pertinentes, en la alícuota del CCCE de-
ntro del marco de la Ley Nº 6497 y su modificatoria la Ley 
Nº 7543.  
Los saldos disponibles de Remanentes de ejercicios ante-
riores que no hubiesen sido utilizados al cierre de cada 
ejercicio, pasarán a formar parte de los remanentes del 
ejercicio siguiente del Fondo Provincial de Compensaciones 
Tarifarias. A fin de no discontinuar el normal funciona-
miento del Fondo Provincial Compensador de Tarifas, auto-
rizase a cancelar los subsidios y compensaciones a imputar 
en los meses de enero, febrero y marzo de 2009, hasta el 
límite del veinticinco por ciento (25%) de las partidas 
anuales aprobadas por Distribuidora y/o Municipio por los 
respectivos decretos del Poder Ejecutivo para el Ejercicio 
2008. Dichas partidas serán consideradas y ajustadas en 
las normas que se tramiten para la aprobación de las par-
tidas definitivas correspondientes al Ejercicio 2009. Asi-
mismo, para atender los pagos autorizados en el párrafo 
anterior, y hasta el límite allí establecido, autorizase a 
la Autoridad de Aplicación y al Ministerio de Hacienda a 
tramitar remanentes provisorios y/o parciales del Ejerci-
cio 2008 a ser utilizados en el Ejercicio 2009, los que 
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serán considerados y ajustados en las normas que se trami-
ten para la aprobación del remanente definitivo.   
Deróguense los Artículos 3º; 61; 64; 73 correspondientes 
al Artículo 1º y Artículo 3º de la Ley Nº 7543 y toda su 
normativa relacionada, estándose en un todo a lo dispuesto 
oportunamente por Ley Nº 6497.  
Modifíquese el Artículo 4º de Ley Nº 7805, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: “Para toda obra nueva de 
infraestructura de servicio, los organismos públicos debe-
rán solicitar cableado subterráneo conforme lo determine 
oportunamente la reglamentación”.  
Ratifíquese por esta vía a todo efecto lo dispuesto me-
diante Decreto Nº 1956/08. 

 
ART.33 -FONDO PARA PAVIMENTACIÓN - Los recursos provenientes de las 

deudas de las empresas de transporte, anteriores a la li-
citación de la concesión del actual servicio, referidas al 
Sistema de Transporte Público de Pasajeros Urbano y Co-
nourbano, netos de coparticipación a municipios, conforma-
rán este Fondo en su totalidad para ser afectado a las 
obras de pavimentos de las calles que están dentro de los 
recorridos del sistema mencionado. La distribución de este 
Fondo se realizará en forma proporcional a la cantidad de 
kilómetros recorridos conforme a las pautas de la licita-
ción. El Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Trans-
porte deberá acordar previamente con los municipios las 
obras a realizar con este Fondo.  

 
Asimismo los fondos provenientes de la regularización de 
deudas  referidas a la concesión del Sistema de Transporte 
Público Fase II (Media distancia y larga distancia) pasa-
rán a formar parte de este fondo y serán distribuidos con 
igual criterio, todo ello de acuerdo a la reglamentación 
vigente. 
 

 
ART.34 –FIJACION DEL MONTO DE REGALÍAS PETROLÍFERAS DESTINADO AL 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA PROVINCIAL - Suspéndese para el 
año 2009 la aplicación del porcentaje establecido por el 
Artículo 16 de la Ley N° 6841, incorporado como inciso L) 
del Artículo 1º de la Ley N° 6794, fijándose para el año 
2008 el monto fijo de PESOS CIENTO DOCE MILLONES ( $ 
112.000.000,.-) en concepto de Regalías Petrolíferas afec-
tadas al Fondo de Infraestructura Provincial. De tal forma 
el Poder Ejecutivo cumple con el espíritu de lo dispuesto 
en la Ley N° 6794.  

 
ART.35 –AFECTACION DE LA TASA DE JUSTICIA - Aféctase el cincuenta 

por ciento (50%) de la Tasa de Justicia a la ejecución de 
un Plan de Mejora de Infraestructura Física, Tecnológica y 
de Capacitación del Poder Judicial. 

 
ART.36 -REMANENTES DE TASA DE JUSTICIA – Del remanente de recursos 

percibidos por Tasa de Justicia afectadas a Obras de In-
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fraestructura Edilicia del Poder Judicial por Ley Nº 6231 
artículo 3º,  se incorporará durante el ejercicio 2009, el 
monto necesario para asegurar la continuación de las obras  
de la citada Ley, priorizando, la “Construcción del Pala-
cio Judicial de San Martín” y la “Ampliación de la Peni-
tenciaría Provincial”. 

 
ART.37 -REMANENTES DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA PROVINCIAL – Los 

montos no transferidos a los Municipios, a fin de dar cum-
plimiento  al  artículo 1º inciso 3 de la Ley N° 7498 se 
afectarán al Fondo de Infraestructura Provincial para el 
ejercicio 2009 y serán transferidos a los municipios en la 
medida que éstos  presenten la documentación correspon-
diente.  

 
ART.38 –DESTINO DE LOS CREDITOS NO UTILIZADOS EN EL MARCO DE LA LEY 

N º 7586 - Los créditos no utilizados al 31 de diciembre 
de 2008 de fondos asignados a obra pública por la Ley N° 
7586 (artículo 2º inciso 8 a) de esa Ley ingresarán al 
ejercicio 2009 como remanente de ejercicios anteriores de 
rentas generales del Fondo de Infraestructura Provincial.  
Asimismo estos fondos serán administrados por este último, 
siendo el destino de los mismos el indicado por la Ley N° 
7586, Art.  2, inc. 8.  

 
ART.39 –REMANENTE DE EJERCICIOS ANTERIORES DE FONDOS AFECTADOS - 

 Déjese sin efecto lo dispuesto por el artículo 41 de la 
Ley N° 7490 y sus modificatorias por lo que se podrán tra-
mitar remanentes de ejercicios anteriores de fondos pro-
vinciales afectados que no hubiesen sido utilizados al 31 
de diciembre de 2007, pudiendo tramitarse en el presente 
ejercicio y en años sucesivos el correspondiente incremen-
to presupuestario por remanente de ejercicios anteriores 
de recursos afectados. 

 
ART.40 -SUSPENSION DE RECURSOS AFECTADOS- Suspéndase las afectacio-

nes de recursos establecidas por leyes provinciales para 
los fines específicos, excepto: 
 
a) Los que financian erogaciones del Presupuesto Votado 

2.009 y que formar parte del artículo 1º de la presente 
Ley, 

 
b) como así también aquellos que se consignan en el artí-

culo 42 de la Ley 7837. 
 

 
c) Aguas Minerales, Ley 7.107. 
 
d) Tasa de contraprestación empresaria y Multas  tránsito 
arts.  160 inc. c) y 148 ambos de Ley 6.082 
 
e) Los fondos que financian las erogaciones previstas por 
la Ley 7883 (fin. 241).  
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  Y todos aquellos expresamente afectados por la presente 
Ley. 

 
ART.41 -RECURSOS AFECTADOS - Aféctense  los recursos que se mencio-

nan en el artículo 43 de la Ley 7837 y para los destinos 
que en el mismo se detallan, los cuales se refieren a los 
siguientes  temas: 

 
a) COMISION VENDIMIA -  (Fin. 029) 
b) CASA DE MENDOZA – Facúltase a la Casa de Mendoza en 

Buenos Aires a obtener recursos por la venta de entra-
das y otros ingresos provenientes de espectáculos y/o 
actividades que se realicen por conducto de esa repar-
tición, debidamente autorizados por el Ministerio Se-
cretaría General de la Gobernación. Dichos recursos se-
rán depositados en una cuenta especial y registrados 
como recursos afectados en las proporciones que dispon-
ga el Poder Ejecutivo y deberán ser incorporados al 
presupuesto (recursos y erogaciones) para ser utiliza-
dos en las contrataciones de artistas, conjuntos y 
otras erogaciones que demanden los espectáculos y las 
demás actividades que efectúen (Fin. 136)  

c)DIRECCION DE GANADERIA-DERECHOS POR SERVICIOS DE 
INSPECCION DE PRODUCTOS, SUBPRODUCTOS Y DERIVADOS DE 
ORIGEN ANIMAL – El 100 % de los fondos que se perciban 
en concepto de tasas y aranceles por aplicación de la 
Ley nro. 6773, art. 15 inc. b), c) y d) por la imple-
mentación del registro de marcas y señales, por la ley 
federal de carnes nro. 22375, dentro de la provincia de 
Mendoza, y por la ley apícola 6817 y su Decreto Regla-
mentario nro. 1219/03, será destinado a la atención de 
los gastos que demande el funcionamiento y cumplimiento 
de los objetivos de la Dirección Provincial de Ganade-
ria. Fin. (148) 

d) MULTAS DE TRANSITO (Fin. 145) 
e) CENTRO DE CONGRESOS Y EXPOSICIONES (Fin. 163) 
f) SUBSECRETARIA DE TRABAJO: (Fin. 157, 161 y 231) 
g) DIRECCION DE FISCALIZACION, CONTROL Y DEFENSA AL 

CONSUMIDOR (Fin. 166) 
h)TASA DE EVALUACION Y FISCALIZACION DE RESIDUOS 

PELIGROSOS (Fin. a crear) 
i)TASA AMBIENTAL ANUAL POR FISCALIZACION DE LOS 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL Y 
CONTROL PERMANENTE DE LA ACTIVIDAD PETROLERA (DECRETO 
N° 437/93), Ley N° 7047, Artículo 49 punto IV.(Fin. a 
crear) 

j)PRODUCIDO POR LA COLONIA 9 DE JULIO – DIRECCION DE NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA, ANCIANIDAD, DISCAPACIDAD Y FAMILIA 
(Fin. 011) con destino a las actividades que origina-
ron el ingreso. 

k) SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL PROGRAMA AMIA- 
SERVICIO DE EMPLEO: EL CIEN POR CIENTO (fin. 518). 

 l) TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA: (Fin. 218) 
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 m) DIRECCIÓN GENERAL DE ESCUELAS: (Fin 214) 
  
Asimismo considérese como Recursos Afectados los que se 

consignan a continuación y para los destinos que  se deta-
llan: 
 
1. Para la Dirección de Discapacidad – Dirección de Adultos 
Mayores – Ministerio de Desarrollo Humano, Familia y Comu-
nidad,  el 100 % de lo que se recaude por el cobro de las 
cápitas que abone el PAMI, por los jubilados que sean aten-
didos y/o albergados en sus dependencias. 
 
2. Para la Dirección de Adultos Mayores del Ministerio de 
Desarrollo Humano, Familia y Comunidad, el 100 % de lo que 
ingrese en concepto de alquiler temporario de las instala-
ciones del complejo Alvarez Condarco, para lo cual se fa-
culta a dicha Dirección a efectuar la recaudación de dicho 
concepto. La afectación de este recurso será destinado al 
funcionamiento y equipamiento de las dependencias de la Di-
rección y del Complejo. 

 
3. Para la Subsecretaria de Hidrocarburos dependiente del 
Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Transporte lo in-
gresado en concepto por la tasa de control operativo técni-
co y económico dispuesto por la Ley 7911 art. 13 y con el 
objeto de que se destine a lo previsto en dicho marco le-
gal.  

 
4. Para la Subsecretaría de Infraestructura Educativa lo 
que ingrese por aporte de fondo escolar, según los Decretos 
del Poder Ejecutivo oportunamente emitidos por este tema y 
con destino al mantenimiento, reparación, ampliación y 
construcción de edificios escolares. 

 
 

ART.42 -LUCHA CONTRA LAS HELADAS- Aféctense los ingresos que se ob-
tengan del reembolso de los préstamos correspondientes al 
Programa de Lucha Contra las Heladas, al sostenimiento del 
mismo. Asimismo el programa podrá contar con fondos adi-
cionales aportados por el Estado Provincial para incremen-
tar el crédito disponible para el otorgamiento de présta-
mos 

 
ART.43 -EXCEDENTES DE RECURSOS- Las reparticiones que generen re-

cursos (no afectados ni propios) en retribución de servi-
cios que presten o como consecuencia de la fiscalización 
establecida por las normas vigentes y que en el transcurso 
del ejercicio perciban por tales conceptos un importe ma-
yor que el previsto en el Cálculo de Recursos del Presu-
puesto General, podrán incrementar su presupuesto de ero-
gaciones, hasta en un TREINTA POR CIENTO (30%) del exce-
dente de recaudación de los mismos, respecto de lo presu-
puestado, para ser aplicado al mejoramiento de los servi-
cios que prestan y de la actividad en general que desarro-
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llan, no pudiendo destinar incremento a locaciones de ser-
vicio y obras. La reglamentación determinará las condicio-
nes para su aplicación. Los incrementos de erogaciones de-
berán ser comunicados a la H. Legislatura.    

 
ART.44 –FONDO COMPENSADOR DE CONTINGENCIAS DEL TRANSPORTE PÚBLICO –  

Para el ejercicio 2009 estará constituido por PESOS 
SESENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL ($ 68.400.000) 
en cumplimiento del artículo 11 de la Ley N° 7.200, según 
la siguiente composición:  
 
inc. a) pesos cuatro millones ($ 4.000.000) debiendo con-
siderarse los mismos como recursos afectados en un todo de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 11 inciso a) de 
la ley 7.200; 
 
 inc. b) pesos sesenta y cuatro millones cuatrocientos mil  
($ 64.400.000).  
 
El monto consignado en el inciso a) debe considerarse como 
importe mínimo garantizado, debiendo integrarse el fondo 
con los valores efectivamente recaudados por los conceptos 
afectados incluidos en el artículo 11 inciso a) de la Ley 
7.200, para el supuesto que la recaudación supere el monto 
mínimo mencionado. Los saldos disponibles de Remanentes de 
ejercicios anteriores, correspondientes al inciso a) del 
Artículo 11 de la Ley 7200 que no hubiesen sido utilizados 
al cierre de cada ejercicio, pasarán a formar parte de los 
remanentes del ejercicio siguiente del Fondo de Contingen-
cia del Transporte.  

 
En el marco de lo establecido por el Artículo 5º de la Ley 
3799 y a fin de no discontinuar el normal funcionamiento 
del Fondo de Contingencia, autorizase a cancelar los sub-
sidios correspondientes a los meses de enero, febrero y 
marzo de 2009 hasta el límite del veinticinco por ciento 
(25%) de las partidas anuales aprobadas para el inciso b) 
de este artículo para el Ejercicio 2008. Dichas partidas 
serán consideradas y ajustadas de las partidas definitivas 
correspondientes al Ejercicio 2009. Asimismo, se autoriza 
para el caso de las partidas anuales aprobadas para el in-
ciso b) a que la Autoridad de Aplicación con la autoriza-
ción del Ministerio de Hacienda   tramite la norma legal 
correspondiente la cual contendrá las pautas financieras 
que el Ministerio de Hacienda disponga y en la medida que 
la situación de las finanzas Provinciales sean favorables. 
Facúltese al Ministerio de Infraestructura, Vivienda y 
Transporte al dictado de una Resolución que reglamente las 
condiciones de liquidación, registración, control y demás 
vinculados a la administración del presente fondo.  

 
ART.45 –INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA AUTORIZACIÓN PARA 

INCREMENTAR EL PRESUPUESTO POR LA PERCEPCIÓN DE APORTES NO 
REINTEGRABLES DE LA NACION - Autorízase al Instituto 
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Provincial de la Vivienda a incrementar su presupuesto de 
erogaciones y cálculo de recursos por los Aportes no rein-
tegrables de Nación correspondiente a los Programas: “Pro-
grama Federal de  Viviendas en la medida que se suscriban 
los convenios individuales con la Secretaría de Vivienda 
de la Nación. El Instituto Provincial de la Vivienda podrá 
realizar las adjudicaciones correspondientes a los Progra-
mas enunciados en el párrafo anterior, en tanto se hayan 
percibido los Aportes No Reintegrables de la Nación.  

 
ART.46 -INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA AUTORIZACIÓN PARA 

INCREMENTAR SU PRESUPUESTO POR EL FIDEICOMISO PARA 
VIVIENDAS CLASE MEDIA- Autorízase al Instituto Provin-
cial de la Vivienda a incrementar su presupuesto de eroga-
ciones y cálculo de recursos en lo referido al Fideicomiso 
para Vivienda Clase Media en la medida que se aprueben los 
términos legales y contractuales por los organismos de 
contralor correspondientes. El Instituto Provincial de la 
Vivienda podrá realizar las adjudicaciones correspondien-
tes a los programas enunciados en el párrafo anterior, en 
tanto se hayan percibido los fondos del Fideicomiso. 

 
ART.47 -INCREMENTO DE PRESUPUESTO PARA LA DIRECCION PROVINCIAL DE 

VIALIDAD POR LA SUSCRIPCION DE CONVENIOS CON LA NACION - 
Autorízase al Poder Ejecutivo a incrementar el presupuesto 
de la Dcción Pcial. de Vialidad, en la medida de la sus-
cripción de los convenios celebrados con la Dcción. Nacio-
nal de Vialidad  y el ingreso de los fondos provenientes 
de este organismo, en concepto de reembolso de préstamos 
para ser destinados a la ejecución de obras viales tales 
como “Doble Vía R.N.Nº 40 – Luján – Tunuyán”, “Paso Pe-
huenche – Hito Pehuenche”, “Iluminación R.N.Nº  40 y 
R.N.Nº   7  - El Cóndor  - Azcuénaga”, “Refuncionalización 
del Empalme R.P.Nº 10 con R.N.Nº 40”o cualquier otra que 
pudiera surgir en virtud de dichos convenios. 

 
 
ART. 48 –INCREMENTO DE PRESUPUESTO PARA LA DIRECCION PROVINCIAL DE 

VIALIDAD POR EL REEMBOLSO DE PRESTAMOS QUE REALICE LA  
NACION -  Autorízase al Poder Ejecutivo a incrementar el 
presupuesto de la Dirección Provincial de Vialidad afec-
tando los importes ingresados a esta Repartición en con-
cepto  reembolsos de préstamos de la Dirección Nacional de 
Vialidad a la Provincia, por la obra “Doble Vía R.N.Nº 40 
– Luján – Tunuyán”, 1er. tramo, cuya ejecución fuera fi-
nanciada con préstamos del F.F.F.I.R” y con el objeto de 
que la Dirección Provincial de Vialidad los pueda destinar 
a la realización de obras viales provinciales y/o naciona-
les. 

 
 
ART. 49 –OBLIGATORIEDAD DE INCORPORAR LA TOTALIDAD DE LOS RECURSOS 

NACIONALES QUE SE PERCIBAN - Las reparticiones de la Ad-
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ministración Central, Organismos Descentralizados y Cuen-
tas Especiales deberán incorporar al Presupuesto General 
la totalidad de los recursos de origen Nacional que perci-
ban por cualquier concepto. La reglamentación establecerá 
el modo de instrumentar las modificaciones a que se refie-
re este Artículo. 

 
CAPITULO IV 

DE LAS NORMAS SOBRE PERSONAL 
 
ART.50  -MODIFICACIONES DE LA PLANTA DE PERSONAL- Las Plantas de 

Personal que se detallan en las Planillas Anexas están su-
jetas a las siguientes normas: 

 
a) La discriminación de cargos por Agrupamiento, Tramo, 

Subtramo y Clase podrán modificarse por aplicación de 
las disposiciones escalafonarias vigentes y para resol-
ver reclamos del personal que sean procedentes conforme 
con las disposiciones legales vigentes. 

b) Se podrán modificar las estructuras y cargos de las 
Unidades Organizativas del Presupuesto, como así tam-
bién transferir cargos entre Unidades Organizativas de 
una misma o distinta Jurisdicción, en cuyo caso se de-
berán redistribuir los créditos pertinentes de la Par-
tida de Personal, conforme con lo indicado por los Ar-
tículos 9º y 10 de esta ley. 

c)  Se podrán transformar los cargos vacantes de Perso-
nal Permanente a Temporario y viceversa, respetando las 
normas estatutarias y escalafonarias que correspondan 
en cada caso. 

d) Se podrán transformar: cargos en horas cátedra y vice-
versa en cargos docentes; horas cátedra permanentes 
(mensuales) en horas cátedra temporarias (anuales) y 
viceversa, todo conforme con las disposiciones legales 
vigentes. 

e)  Si las modificaciones autorizadas originasen un ma-
yor costo en la Partida Personal, el mismo deberá com-
pensarse en el mismo acto con la supresión de las va-
cantes con crédito presupuestario necesarias para cu-
brirlo, a excepción del régimen establecido por el ca-
pitulo 4to del Convenio Colectivo de Trabajo con los 
profesionales de la Salud homologado por Ley 7759; de 
la transformación de cargos a personal de enfermería 
profesionales; para dar cumplimiento a lo dispuesto por 
los artículos 9, 11 y 12 de la ley 7557  y del procedi-
miento establecido en los artículos 59 y 60 de la pre-
sente ley (Incorporación de personas con contratos de 
locación de servicio a la planta de personal).  

f) No podrá aumentarse el número de cargos, salvo, para 
esta última limitación, los casos de transformación de 
horas cátedra en cargos docentes y para dar cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo Parita-
rio N° 24 promulgado por Decreto N° 1386/93 –Anexo – 
Capítulo II, mediante transformación de los cargos u 
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horas cátedras que revistan en cargos del escalafón ge-
neral. 
A tal efecto el personal transferido a la planta admi-
nistrativa no podrá presentarse a cubrir cargos docen-
tes u horas cátedras durante los cuatro años siguientes 
a su transferencia.  

g)  A las modificaciones de Planta de Personal efectua-
das en la H. Legislatura Provincial y en el Poder Judi-
cial, Tribunal de Cuentas y Fiscalía de Estado les se-
rán aplicables las disposiciones precedentes y podrán 
disponerse por Resolución de ambas Cámaras en la prime-
ra o de la autoridad superior de las demás, con comuni-
cación al Poder Ejecutivo para su registración. 

Las modificaciones que se efectúen por aplicación de los 
incisos precedentes, serán dispuestas del modo que indique 
la reglamentación y de conformidad a la legislación vigen-
te, comunicándose trimestralmente a las Comisiones de 
Hacienda y Presupuesto de ambas Cámaras Legislativas. 

 
ART.51 -TRANSFERENCIA DE PERSONAL POR REESTRUCTURACIONES– A efectos 

de  la reubicación del personal de reparticiones que se 
reduzcan o supriman por disposiciones legales, que se 
efectúe en la Administración Pública Provincial, el mayor 
costo por diferencias salariales que surja de la transfe-
rencia deberá ser soportado por la Jurisdicción a la que 
se transfiere, con excedentes de la Partida Personal o re-
forzándola en caso de ser insuficiente con créditos de 
otras partidas de la misma. 
Cuando la transferencia se efectúe entre distintos Pode-
res, la misma se formalizará mediante acuerdo de partes. 

 
ART.52 -VACANTES DE LA PLANTA DE PERSONAL- Congélanse los cargos 

vacantes existentes a la fecha de promulgación de la pre-
sente ley, y los que se produzcan con posterioridad y has-
ta el 31 de diciembre del año 2008.  

 

Exceptúese de lo dispuesto en el párrafo anterior los car-
gos vacantes de autoridades superiores y de mayor jerar-
quía y las vacantes necesarias para brindar los servicios 
básicos del Estado: Salud, Desarrollo Social, Educación, 
Seguridad, Justicia 

 

Asimismo facúltese al Poder Judicial y al Poder Ejecutivo 
para que mediante la emisión de las normas legales corres-
pondientes puedan efectuar los descongelamientos de vacan-
tes que se  consideren imprescindibles para el cumplimien-
to de sus objetivos puntuales, conforme se indique en la 
reglamentación y a efectos de lo dispuesto por el artículo 
50 inc. f) (Modificaciones de la Planta de Personal – No 
podrán aumentarse el número de cargos…)y las que esta mis-
ma ley autorice a crear.  
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ART.53 -LIMITACIÓN A INCREMENTAR EL GASTO EN PERSONAL– 
  Todo movimiento que produzca un incremento en la ejecu-

ción del gasto en la partida Personal por Rentas Genera-
les, sólo podrá ser autorizado en la media que el mayor 
costo sea cubierto con economías y/o crédito previsto en 
la misma partida. La limitación a incrementar el gasto no 
es aplicable cuando por renegociación  no es aplicable 
cuando por renegociación de contratos con la A.R.T. o va-
riación en las alícuotas de contribuciones patronales o de 
Obra Social se generen mayores costos en la partidas, para 
los Organismos de Carácter 5 de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 54 (Incremento salarial Organismos de Ca-
racter 5), para el caso previsto en el  26 (Deudas de 
Ejercicios Anteriores con el Personal) y cuando sea nece-
sario ajustar la partida personal como consecuencia de lo 
expuesto en el art. 29 inc. b) de la presente Ley.  

 
 
ART.54 -INCREMENTO SALARIAL ORGANISMOS DE CARÁCTER 5:   

Los Organismos de Carácter 5 sólo podrán otorgar incremen-
tos salariales en las mismas condiciones que establezca el 
Poder Ejecutivo para el resto de la Administración Pública 
y siempre que sus recursos sean suficientes, pudiendo para 
ello incrementar la partida personal y locaciones. En el 
caso de adherir al incremento salarial determinado por el 
Poder Ejecutivo, el otorgamiento del mismo quedará excep-
tuado de lo establecido por el artículo 55 de la presente 
ley (Anualización de Ajustes y Nombramientos en las parti-
das de personal y locaciones de servicio).  

 
ART.55 –ANUALIZACIÓN DE AJUSTES Y NOMBRAMIENTOS EN LAS PARTIDAS DE 

PERSONAL Y LOCACIONES DE SERVICIO.  
 

 Todo movimiento nuevo que produzca un incremento en la 
ejecución del gasto en la parida Personal y de Locaciones 
de Servicios por Rentas Generales, deberá contar con el 
crédito presupuestario anual, independientemente del pe-
ríodo que abarque la prestación. 

 
Quedan exceptuados aquellos casos previstos en el presu-
puesto 2.009 con cronograma y los pases a planta que prevé 
la presente Ley. 
 
La reglamentación deberá establecer los mecanismos necesa-
rios para dar cumplimiento a este artículo 

 
 

ART.56 -AJUSTE DE CREDITOS DE LA PARTIDA PERSONAL- Las distintas 
Jurisdicciones de la Administración Central y los Organis-
mos Descentralizados, Cuentas Especiales y Otras Entidades 
deberán ajustar dentro de los sesenta  (60) primeros días 
de vigencia de este Presupuesto sus partidas de Personal, 
modificando las mismas en función de las transformaciones 
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de la Planta operadas desde la fecha de corte adoptada  
para la elaboración del proyecto de presupuesto y hasta la 
fecha de sanción de la presente Ley. 

 
ART.57 -ADICIONALES, SUPLEMENTOS Y BONIFICACIONES– Los adicionales, 

suplementos y bonificaciones correspondientes a los dis-
tintos Regímenes de remuneraciones para el personal de la 
Administración Pública Provincial, comprendidas en la Ad-
ministración Central, Organismos Descentralizados y Otras 
Entidades, quedan sujetos a las siguientes disposiciones:  

 
a) RIESGO: Suspéndase durante el ejercicio presupuestario 

2009 la incorporación de nuevas tareas riesgosas para 
el otorgamiento del adicional por riesgo. 

 
b) ZONA INHÓSPITA: Suspéndase durante el ejercicio presu-

puestario 2009 la calificación de nuevos lugares que 
impliquen la incorporación de éstos al adicional por 
zona inhóspita, como también de la bonificación corres-
pondiente a la calificación de establecimientos educa-
cionales como de ubicación y características desfavora-
bles. 

 
Para el caso de los adicionales mencionados  el Poder Eje-
cutivo podrá iniciar un relevamiento de las tareas actual-
mente calificadas como riesgosas y de las zonas actualmen-
te calificadas como inhóspitas, a fin de evaluar si man-
tienen cada actividad y cada lugar las condiciones que 
originaron las calificaciones. 
 

ART.58 -  ASIGNACION DE LA CLASE DEL CARGO DE JEFE DE LA POLICIA - 
Fíjase, como remuneración mensual, la Asignación de la 
Clase del cargo de Jefe de la Policía de la Provincia, en 
la suma de PESOS DOS MIL TRESCIENTOS VEINTE ($ 2.320). 

 
ART.59 -INCORPORACION DE PERSONAS CON CONTRATOS DE LOCACION DE 

SERVICIO A LA PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE O TEMPORARIA 
DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA 

 
 

Autorízase al Poder Ejecutivo a incorporar a la planta de 
personal permanente o temporaria a personas del Instituto 
Provincial de la Vivienda que al 31 de mayo de 2006 pres-
taban servicios bajo el régimen de locación de servicios y 
continúan al momento de la publicación de la presente Ley 
en igual situación, siguiendo la metodología que se deta-
lla a continuación: 
 
a)El Poder Ejecutivo queda autorizado , a crear los cargos 

necesarios para dar cumplimiento a este artículo, en el 
marco de las normas escalafonarias vigentes, para lo 
cual la Jurisidicción interesada queda facultada a rea-
lizar los trámites correspondientes sin necesidad del 
refrendo del Ministerio de Hacienda. 
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b)La incorporación se hará efectiva, previa transferencia 

del crédito de la partida locaciones de servicios a la 
partida de personal por un monto no inferior al 100% 
del costo total del contrato presupuestado oportunamen-
te. A los efectos de este párrafo el costo de la incor-
poración deberá incluir todos los conceptos remunerati-
vos y no remunerativos que deba percibir cada agente 
más las contribuciones patronales respectivas. Si 
hubiere que compensar alguna diferencia se podrá hacer 
uso del crédito previsto a tal efecto en la partida 
personal.  

 
En el caso de que el pase a planta se efectuara en el 
ejercicio  2.008 podrán transferirse dentro de los 60 
días del ejercicio 2.009 las partidas en las mismas 
condiciones establecidas precedentemente. 

 
La reglamentación deberá establecer los mecanismos necesa-
rios para dar cumplimiento a este artículo. 

 
ART.60 -INCORPORACION DE PERSONAS CON CONTRATOS DE LOCACION DE 

SERVICIO A LA PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE O TEMPORARIA 
del Ministerio de Salud, Ministerio de Desarrollo Humano, 
Familia y Comunidad, Secretaria de Deportes (Ley 7557 y 
sus modificatorias y Ley 7259), Secretaría de Medio Am-
biente (Guardaparques- Ley 7694 ART.  3º) y Ministerio de 
Producción Tecnología e Innovación (personal del ISCAMen 
que prestaban servicios bajo el régimen de locación de 
obras afectados como inspectores de trampeo y monitoreo en 
el Programa de Erradicación de la Mosca del Mediterráneo- 
Ley 7758).  
Autorízase al Poder Ejecutivo a incorporar a la planta de 
personal permanente o temporaria de la Administración cen-
tral, Organismos Descentralizados, Cuentas Especiales y 
Otras Entidades de las Jurisdicciones antes citadas a las 
personas que prestaban servicios bajo el régimen de loca-
ción de servicios y continúan al momento de la publicación 
de la presente Ley a fin de dar cumplimiento a lo estable-
cido en el artículo 10 de la Ley 7557 y ART. 112 del Con-
venio Colectivo de los Profesionales de la Salud. Homolo-
gado por Decreto 1630/07 y Ley 7759, Ley 7259, Ley 7694  y 
Ley 7758.  A estos efectos se seguirá el siguiente proce-
dimiento: 
 
a)  El Poder Ejecutivo queda autorizado a crear los car-

gos necesarios para dar cumplimiento a este artículo, 
en el marco de las normas escalafonarias vigentes, para 
lo cual la Jurisidicción interesada queda facultada a 
realizar los trámites correspondientes sin necesidad 
del refrendo del Ministerio de Hacienda 

b) La incorporación se hará efectiva, previa transfe-
rencia del crédito de la partida locaciones de servi-
cios a la partida de personal por un monto no inferior 
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al 100% del costo total del contrato presupuestado 
oportunamente. 

 
A los efectos de este párrafo el costo de la incorpora-
ción deberá incluir todos los conceptos remunerativos y 
no remunerativos que deba percibir cada agente más las 
contribuciones patronales respectivas. Si hubiere que 
compensar alguna diferencia se podrá hacer uso del crédi-
to previsto a tal efecto en la partida personal. 
c)  Para el Ministerio de Desarrollo Humano, Familia y 

Comunidad, Secretaría de Deportes (Ley 7557 y 7259) y 
Secretaría de Medio Ambiente (para Guardaparques – Ley 
7694)  y en el caso de que al 30 de noviembre de 2008 
aún existieran agentes que no pudieran cumplimentar los 
requisitos exigidos por la legislación vigente para el 
pase a planta se faculta a transferir el crédito presu-
puestario previsto en la partida de personal a la par-
tida de locaciones de servicios, lo cual debe entender-
se como una excepción a lo dispuesto por el artículo 9º 
inc. b) de la presente ley.  

La reglamentación deberá establecer los mecanismos necesa-
rios para dar cumplimiento a este artículo. 
  

ART.61 –PRORROGA DE LA ASIGNACION DINERARIA NO REMUNERATIVA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 5º DE LA LEY 7867 Y MODIF. 
 Prorrógase el artículo 5º de la Ley N° 7867 y las modifi-
caciones instrumentadas en las Leyes Nros.  7377,7439 y en 
el artículo 10 y 11 de la Ley 7732 hasta el 31 de diciem-
bre de 2009. A efectos de ser beneficiarios de la asigna-
ción dineraria no remunerativa, los agentes comprendidos 
deberán acreditar los requisitos establecidos en la Ley 
7377 y sus modificatorias. 

 
ART.62 –ACUERDOS PARITARIOS -  Las partidas de personal necesa-

rias para dar cumplimiento a  los acuerdos paritarios que 
se alcancen, se incorporarán al presupuesto con la debida 
ratificación legislativa de dichos acuerdos.  

 
ART.63 –MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS Y DE PLANTA POR ACUERDOS 

PARITARIOS - Facúltase al Poder Ejecutivo a efectuar 
las modificaciones presupuestarias y de planta que resul-
ten necesarias a fin de dar cumplimiento a los acuerdos 
paritarios oportunamente suscriptos y dentro de las parti-
das presupuestarias previstas en la presente ley. 

 
ART.64 -DEUDA DE ANTIGÜEDAD– Autorízase al Poder Ejecutivo a incre-

mentar la partida “Cuota Anual Diferencia Antigüedad” 
(41104) contra mayor recaudación estimada, por el capital 
e intereses a pagar por la deuda correspondiente a anti-
güedad de empleados de la Administración Pública Provin-
cial, de acuerdo a lo establecido por Convenio suscripto 
con fecha 21 de octubre del 2003 en la medida que se de-
tecten diferencias con respecto a lo presupuestado. 
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  Asimismo facúltese al Poder Ejecutivo a abonar la Cuota 
“Anual Diferencia Antigüedad” para aquel personal que se 
incorpore al nuevo convenio que se suscribirá oportunamen-
te entre los beneficiarios y el Estado Provincial. 

 
ART.65 –RESTITUCION DE LA DISMINUCIÓN SALARIAL DISPUESTA POR EL 

DECRETO ACUERDO Nº 1765/01 Y/O OTRAS - Autorízace al Po-
der Ejecutivo a incrementar la partida “Personal” contra 
mayor recaudación estimada, a fin de afrontar todas las 
obligaciones que surgieren con motivo de la devolución de 
la disminución salarial dispuesta mediante Decreto Acuerdo 
N° 1765/01 y/o resoluciones complementarias y similares 
del resto del Estado. 

 
ART.66 –TRANSFERENCIAS PARA EL ENTE PROVINCIAL REGULADOR DE 

TRANSPORTE - Autorízace al Poder Ejecutivo a realizar 
las modificaciones presupuestarias de cargos y/o créditos 
de la partida de personal previstos en la Dirección de Ví-
as y Medios de Transporte para ser transferidos al Ente 
Provincial Regulador de Transporte o a otras reparticiones 
de la Administración Pública Provincial a fin de dar cum-
plimiento con lo que establezca la ley que autorice su 
creación 

 
ART.67 -CREACION DE CARGOS PARA EL  ENTE PROVINCIAL REGULADOR DE 

TRANSPORTE -Autorízace al Poder Ejecutivo a crear los car-
gos necesarios para el funcionamiento  del Ente Provincial 
Regulador de Transporte, los que serán financiados con 
cargo a los créditos previstos para tal fin, en las parti-
das de Personal del Ministerio de Infraestructura, Vivien-
da y Transporte.  

 
ART.68 –SUBSIDIO PARA EL INSTITUTO DE DOCENCIA, DE INVESTIGACION Y 

CAPACITACIÓN LABORAL DE LA SANIDAD - Fijase la suma de 
PESOS CUATROCIENTOS MIL ($ 400.000) como subsidios para el 
Instituto de Docencia, de Investigación y Capacitación La-
boral de la Sanidad, entidad civil sin fines de lucro, con 
Personería Jurídica N° 152, suma que será asignada a la 
formación, capacitación y conversión del personal de en-
fermería, técnico, administrativos y de servicios genera-
les que desempeñen sus funciones en el Ministerio de Sa-
lud. Para lo cual se faculta a este Ministerio a realizar 
los ajustes correspondientes a fin de asignar las partidas 
necesarias para atender esta erogación.   

 

ART.69 - CREACION DE CARGOS HASTA LOS IMPORTES AUTORIZADOS - Facúl-
tase  al Poder Ejecutivo a crear los cargos  y hasta los 
importes que por Jurisdicción se detallan  en la planilla  
de “Planta de Personal Sintética Total Provincia (Cargos y 
Horas Cátedras)” que forma parte integrante de la presente 
ley. 



 
GOBIERNO DE MENDOZA 

 

 
CAPITULO V 

DE LAS NORMAS SOBRE DEUDAS 
 

ART.70 -FORMAS PARA HACER USO DEL CREDITO - La autorización para 
hacer uso de crédito, para atender los gastos del ejerci-
cio, podrá concretarse a través de nuevas operaciones de 
crédito, incluido el Programa de Asistencia Financiera a 
firmar con el Estado Nacional, u otros medios financieros 
que resulten convenientes a los intereses de la Provincia, 
en pesos o en moneda extranjera, hasta la suma del finan-
ciamiento neto establecido en el artículo 7º. 
Cualquier incremento del importe mencionado deberá contar 
con autorización Legislativa, excepto la deuda contraída 
con proveedores y contratistas, la  que deberá ajustarse a 
la Ley 7314.  

 
ART.71 -AUTORIZACION PARA AFECTAR RECURSOS EN GARANTIA -  Facúltase 

al Poder Ejecutivo a afectar los Recursos del Régimen de 
Coparticipación Federal de Impuestos que le corresponda a 
la Provincia, de acuerdo a lo establecido por los artículos 
1, 2 y 3 del Acuerdo Nación - Provincias sobre Relación Fi-
nanciera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal 
de Impuestos ratificado por Ley Nacional N° 25.570 y Ley 
Provincial N° 7.044 o el régimen que lo sustituya, las Re-
galías Petrolíferas y, adicionalmente otros recursos pro-
vinciales y/o activos, en la medida de la utilización de la 
autorización para el uso del crédito contenida en este pre-
supuesto o para refinanciar deudas contraídas por la Pro-
vincia, en las que esté prevista la afectación y por un im-
porte total igual a las cuotas de amortización e intereses 
que venzan en el ejercicio o por el total de estas deudas, 
aún cuando su vencimiento opere en ejercicios futuros, en 
tanto se logre un mayor plazo y/o una menor tasa de inte-
rés. 

 
ART.72 -REESTRUCTURACION DE LA DEUDA - Facúltase al Poder Ejecutivo 

a reestructurar la Deuda Pública Provincial, con el objeto 
de liberar garantía o cambiar el perfil y costo de la deuda  
o anticipar vencimientos obteniendo una menor carga de in-
tereses o mayor plazo para la amortización, pudiendo incre-
mentar las partidas de Amortización de la Deuda y de Inter-
eses y Gastos de la Deuda, Ajuste de la Deuda  contra la 
mayor recaudación estimada  para efectuar la registración, 
comunicando las reestructuraciones parciales a las Comisio-
nes de Hacienda y Presupuesto de ambas Cámaras Legislati-
vas, para su seguimiento. 

 
ART.73 –CONTINUACIÓN DE LOS TRAMITES Y GESTIONES PARA FINALIZAR LA 

REESTRUCTURACION DE DEUDAS COMENZADAS EN EL EJERCICIO 2004 
- Facúltase al Poder Ejecutivo para que a través del Mi-
nisterio de Hacienda continúe con los trámites y gestiones 
vinculados a la finalización de la reestructuración de la 
deuda pública provincial comenzada en el ejercicio 2004, 
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pudiendo realizar las contrataciones de los servicios de 
asesoramiento especializado y cuantos actos sean necesa-
rios o convenientes para tal fin, como así mismo para rea-
lizar todas las operaciones y contrataciones directas vin-
culadas con la ejecución de lo estipulado en dichos ins-
trumentos o que se deriven de las operaciones resultantes, 
como a incrementar el presupuesto de erogaciones contra la 
mayor recaudación estimada  para afrontar las obligaciones 
y gastos emergentes de dichas contrataciones. 

ART.74 –CONTRATACIONES DIRECTAS DE LOS SERVICIOS DE ASESORAMIENTOS 
Y OTROS VINCULADOS A LA REESTRUCTURACIÓN DE LA DEUDA 
PUBLICA Y/O BONO ACONCAGUA - Facúltase al Poder Ejecutivo 
para que a través del Ministerio de Hacienda realice las 
contrataciones directas de los servicios de asesoramiento 
y representación legal necesarios para la completa defensa 
de los intereses de la Provincia en las causas judiciales 
que eventualmente se reinstauraren, vinculadas con la re-
estructuración de la deuda pública y/o el Bono “Aconca-
gua”, como incrementar el Presupuesto de Erogaciones co-
ntra la mayor recaudación estimada  para afrontar las 
obligaciones y gastos emergentes de dichas contrataciones. 

 

ART.75 –AUTORIZACIÓN PARA SUSCRIBIR DOCUMENTOS Y/U OTROS PARA 
REESTRUCTURACIONES DE DEUDAS - Autorízase al Poder Ejecu-
tivo, para que a través del Ministerio de Hacienda,  sus-
criba los documentos y/o emita los títulos públicos perti-
nentes y/o realice el canje de títulos que pueda resultar 
necesario a fin de instrumentar la reestructuración aludi-
da, a realizar todas las gestiones y contrataciones nece-
sarias,  efectué las adecuaciones presupuestarias y  sus-
criba la demás documentación pertinente a los efectos pre-
vistos en esta ley.  

ART.76 -AUTORIZACION PARA GESTIONAR FINANCIAMIENTO – La Administra-
ción Central, los Organismos Descentralizados y las Cuen-
tas Especiales, sólo podrán iniciar gestiones para reali-
zar operaciones de Crédito Público con los organismos fi-
nancieros internacionales o con otras instituciones finan-
cieras, públicas o privadas, del país o del exterior, 
cuando cuenten con dictamen de la Dirección General de la 
Deuda Pública y opinión favorable del Ministerio de 
Hacienda. En caso que las gestiones realizadas no tengan 
autorización Legislativa, de inmediato se remitirá el co-
rrespondiente proyecto de ley a la Honorable Legislatura 
Provincial. 

 
ART.77 -COMPENSACION DE DEUDAS – Facúltase al Poder Ejecutivo a 

acordar compensaciones de deudas con organismos nacionales 
o provinciales, comprendidos o no en el Presupuesto Pro-
vincial, con los Municipios y con la EPTM. El Poder Ejecu-
tivo podrá incrementar las partidas de erogaciones necesa-
rias para registrarlas, incluyendo las diferencias que pu-
dieran surgir con cargo al presupuesto provincial, con la 
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contrapartida de los recursos que en el mismo acto le sean 
reconocidos y/o contra mayor recaudación estimada, del 
crédito según corresponda. El Poder Ejecutivo deberá apli-
car las mismas condiciones a las deudas que mantiene la 
Provincia con los municipios por cualquier concepto, que 
el que aplica a los anticipos y préstamos otorgados a los 
mismos. 

 
ART.78 -SALDOS ENTRE REPARTICIONES DEL ESTADO PROVINCIAL: 

Facultase al Poder Ejecutivo, a través del Ministro de 
Hacienda y en su caso el Ministerio involucrado, a cance-
lar saldos  de créditos y deudas, entre reparticiones del 
Estado Provincial, cuyos recursos para la repartición deu-
dora y la repartición acreedora provienen e ingresan res-
pectivamente por rentas generales. 

 
ART.79 -DEUDA CON AFIP y ANSES - Facúltase al Poder Ejecutivo a in-

crementar las partidas de Amortización de la Deuda y de 
Intereses y Gastos de la Deuda, contra mayor recaudación 
estimada, en la medida necesaria para atender los venci-
mientos correspondientes al año 2008 y anteriores, de la 
deuda que la Provincia mantiene con la AFIP y la ANSES por 
aportes y contribuciones previsionales no descontados 
oportunamente de la Coparticipación Federal de Impuestos, 
como asimismo realizar las imputaciones correspondientes 
que surjan de presentaciones ya efectuadas y/o a efectuar-
se ante la AFIP, derivadas de obligaciones fiscales que el 
Estado Provincial deba afrontar. La autorización a que se 
refiere este artículo será utilizada si se acuerda con la 
AFIP el monto adeudado y los plazos y demás condiciones de 
cancelación del mismo, procurando compensar deudas recí-
procas con la Nación. 

 
ART.80 -DEUDA FLOTANTE - Facúltase al Poder Ejecutivo para incorpo-

rar entre las distintas Jurisdicciones el importe corres-
pondiente a Amortización de Deuda Flotante, en función de 
la determinación exacta que se efectúe en oportunidad de 
cierre del ejercicio y de la presentación de la rendición 
de cuentas al  Tribunal de Cuentas de la Provincia. El au-
mento que se produzca por este concepto, se ajustará con 
el Uso del Crédito. La Contaduría General de la Provincia 
mensualmente deberá informar a la H. Legislatura el stock 
de la Deuda Flotante.  

 
ART.81 –COMPRAS CON FINANCIAMIENTO - Autorízase al Poder Ejecutivo 

al endeudamiento con proveedores que financian compras de 
bienes de capital, con afectación en garantía de los re-
cursos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 de esta  
ley. A tales efectos se incrementará el Financiamiento au-
torizado en la presente ley y los créditos de las citadas 
erogaciones. 

 
ART.82 -CONTRAPARTE PROVINCIAL PARA OPERACIONES DE CREDITO PUBLICO 

CON AUTORIZACION LEGISLATIVA - Autorízase al Poder Ejecu-
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tivo para incrementar el Presupuesto de gastos contra ma-
yor recaudación estimada, incorporando las partidas nece-
sarias o incrementando las ya previstas, cuando deba rea-
lizar erogaciones originadas en la contrapartida o asocia-
das a cualquier operación de crédito público con autoriza-
ción legislativa.  

 
PROGRAMA DE SERVICIOS BÁSICOS MUNICIPALES  

 
ART.83 -Autorízase al Poder Ejecutivo a incrementar empréstito, en 

el marco del convenio de préstamo Nro. 7385-AR celebrado 
entre la Nación Argentina y el Banco Internacional de Re-
construcción y Fomento (BIRF), por la suma de dólares es-
tadounidenses VEINTICINCO MILLONES (U$S 25.000.000) o su 
equivalente en otras monedas, correspondientes al finan-
ciamiento de los costos de inversión del “Programa de Ser-
vicios Básicos Municipales”, con más sus intereses y gas-
tos requeridos por la operatoria, pudiendo acceder a Orga-
nismos Internacionales y/o Nacionales de Financiamiento en 
la medida que resulte conveniente. 

 
ART.84 -Autorízase al Poder Ejecutivo a suscribir Convenios de 

Préstamo y/o Convenios de Préstamo Subsidiario y toda otra 
documentación complementaria, sobre la base de las condi-
ciones usualmente estipuladas por los Organismos Interna-
cionales y/o Nacionales de Financiamiento, para formalizar 
la transferencia de derechos y obligaciones emergentes de 
las operaciones de crédito que este contraiga. 

 
ART.85 -Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial para que suscriba 

los Convenios de Subpréstamos con los municipios provin-
ciales, en los términos y condiciones legales establecidos 
en los Convenios de Préstamo y/o Convenios de Préstamo 
Subsidiario a suscribirse con los Organismos Internaciona-
les y/o Nacionales de Financiamiento.  A tal efecto podrá 
delegarse la representación del Poder Ejecutivo en el fun-
cionario o funcionarios que este designe. 

 
ART.86 -Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones 

y/o adecuaciones presupuestarias y contables necesarias 
para el cumplimiento de los Programas de Servicios Básicos 
Municipales mencionados en la presente ley. 

 
ART.87 -Facúltase al Poder Ejecutivo a afectar los fondos de la co-

participación de impuestos Ley N° 25.570 y sus modificato-
rias y complementarias o la que lo reemplace en concepto 
de garantía del préstamo y de las obligaciones que se con-
traigan con los Organismos Internacionales o Nacionales de 
Financiamiento. A tal efecto, la misma facultad alcanza a 
los convenios y/o documentación que deba suscribirse con 
el Estado Nacional para hacer efectiva la garantía mencio-
nada.  
Los municipios deberán garantizar el cumplimiento de los 
compromisos financieros a que se obliguen, con motivo del 
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“Programa de Servicios Básicos Municipales”, afectando a 
tal fin los fondos de la coparticipación provincial o del 
régimen que lo sustituya dictando para ello las ordenanzas 
pertinentes, quedando autorizado el Poder Ejecutivo a de-
bitar automáticamente el importe correspondiente. 

 
ART.88 -Los órganos dependientes del Poder Ejecutivo, Entidades 

Centralizadas, Descentralizadas y Cuentas Especiales que 
tengan a su cargo la ejecución de los proyectos objeto del 
financiamiento, se regirán por las normas, reglas, ins-
tructivos y procedimientos establecidos por la entidad fi-
nanciera acreedora.  
En consecuencia quedan exceptuadas de la aplicación de las 
normas de derecho público que pudieran corresponder, en 
todas aquellas operaciones que involucren disposición de 
fondos provenientes del préstamo o de fondos propios co-
rrespondientes a las contraprestaciones exigibles. 

 
ART.89 -El Poder Ejecutivo deberá remitir a la Honorable Legislatu-

ra Provincial copia de toda la documentación suscripta en 
el marco de la presente autorización de endeudamiento   
dentro de los diez días hábiles de su suscripción. 

 
 

PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LA GESTION PUBLICA PROVINCIAL 
Y MUNICIPAL  

 
ART.90 – Autorízase al Poder Ejecutivo a incrementar empréstito por 

la suma de dólares estadounidenses quince millones (u$s 
15.000.000) o su equivalente en otras monedas, en el marco 
del convenio de préstamo nº 7352-ar     celebrado entre la 
Nación Argentina y el Banco Internacional de Construcción 
y Fomento (BIRF) o su continuidad correspondientes al fi-
nanciamiento de los costos de inversión de la segunda eta-
pa del “Programa de Modernización de la Gestión Pública, 
Provincial y Municipal (PMG)” con más sus intereses y gas-
tos requeridos por la operatoria. 

 
ART.91 – Autorízase al Poder Ejecutivo a suscribir convenios de 

préstamo y/o convenios de préstamo subsidiario y toda otra 
documentación complementaria, sobre la base de las condi-
ciones usualmente estipuladas por los organismos interna-
cionales y/o nacionales de financiamiento, para formalizar 
la transferencia de derechos y obligaciones emergentes de 
las operaciones de crédito que este contraiga. 

 
ART.92  – Autorízase al Poder Ejecutivo podrá disponer de los re-

cursos de origen provincial para la contrapartida, y rea-
lizar las modificaciones y/o adecuaciones presupuestarias 
y contables necesarias para el cumplimiento de la presente 
ley. 
 

ART.93  – Facúltase al  poder ejecutivo a afectar los fondos de la 
coparticipación de impuestos ley n° 25.570 y sus modifica-
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torias y complementarias o la que la reemplace en concepto 
de garantía del préstamo y de las obligaciones que se con-
traigan con los organismos internacionales o nacionales de 
financiamiento. A tal efecto, la misma facultad alcanza a 
los convenios y/o documentación que deba suscribirse con 
el estado nacional para hacer efectiva la garantía mencio-
nada en el  caso que corresponda. 

 
ART.94  – Los órganos dependientes del Poder Ejecutivo, entidades 

centralizadas, descentralizadas y cuentas especiales que 
tengan a su cargo la ejecución de los proyectos objeto del 
financiamiento, se regirán por las normas, reglas, ins-
tructivos y procedimientos establecidos por la entidad fi-
nanciera acreedora. En consecuencia quedan exceptuadas de 
la aplicación de las normas de derecho público que pudie-
ran corresponder, en todas aquellas operaciones que invo-
lucren disposición de fondos provenientes del préstamo o 
de fondos propios correspondientes a las contraprestacio-
nes exigibles. 

  
ART.95  – El Poder Ejecutivo deberá remitir a la honorable Legisla-

tura provincial copia de toda la documentación suscripta 
en el marco de la presente autorización de endeudamiento 
dentro de los diez días hábiles de su suscripción. 

  

PROGRAMA DE ASISTENCIA FINANCIERA A MUNICIPIOS 
 

ART.96 -Autorízase al Poder Ejecutivo a continuar con la reestruc-
turación de las deudas a Municipios en el marco del Decreto 
Nº 1266/06 tomando en consideración lo siguiente: a) Deuda 
vigente al 31 de diciembre de 2007, b) Intereses a partir 
de enero de 2008, c) Amortización a partir del año 2009 y 
d) Amortización final en el caso de deudas con Organismos 
Multilaterales de Crédito hasta diciembre del año 2021 y en 
el resto de las deudas hasta diciembre del año 2013.  

En el caso que las Municipalidades no manifiesten voluntad 
de refinanciar sus deudas con la Provincia en el término de 
los próximos sesenta (60) días a través del Ministerio de 
Hacienda se procederá a retener de la Participación Munici-
pal (Ley Nº 6396 y sus modificatorias y/o la que en el fu-
turo la modifique o sustituya). Pudiendo el Poder Ejecutivo 
prorrogar el plazo antes citado hasta 60 días más. 

ART.97 –Autorízase al Poder Ejecutivo a otorgar préstamos a los Mu-
nicipios hasta el CATORCE POR CIENTO (14%) del monto total 
que la Provincia obtenga del Estado Nacional por el Progra-
ma Asistencia Financiera año 2009, en las mismas condicio-
nes que la Provincia recibe este financiamiento.  

ART.98 –Autorízase al Poder Ejecutivo, en virtud del presente títu-
lo a incrementar la partida de “Préstamos” contra los re-
cursos obtenidos y/o mayor recaudación estimada. El decreto 
reglamentario establecerá las condiciones a cumplimentar 
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del presente Programa en el marco de la Ley de Responsabi-
lidad Fiscal Nacional y Provincial, comunicándose a la Le-
gislatura los convenios celebrados por el presente título.  

 

 
 

CAPITULO VI 
DISPOSICIONES DE CARACTER PERMANENTE 

 
ART. 99 -LEY COMPLEMENTARIA PERMANENTE DE PRESUPUESTO – Por el ca-

rácter de permanente, se mantiene la vigencia de los artí-
culos de las siguientes leyes: 

 
a) Ley Nº 6237: Artículo 41 modificado por el artículo 63 
de la Ley 7324, en lo referente a : 
 
“Cada repartición que tuviere fondo estimulo o incentivo 
similar creado por leyes u otras disposiciones provincia-
les, deberá elevar al Tribunal de Cuentas de la Provincia 
en el primer trimestre del ejercicio 2005, una metodología 
de aplicación que contemple parámetros similares de medi-
ción al fondo estímulo del citado organismo. El Tribunal 
de Cuentas deberá aprobar las propuestas dentro del segun-
do trimestre del presente ejercicio y controlar su cumpli-
miento.  
 
El Tribunal de Cuentas queda facultado a disponer la no 
liquidación del fondo estímulo o incentivo similar que ri-
giere, en caso de no presentarse las propuestas en el pla-
zo establecido o cuando no se cumplieren luego de aproba-
das las mismas. Mediante reglamentación se establecerán 
los fondos estímulos o incentivos similares incluidos en 
el presente artículo.  
El Tribunal de Cuentas deberá informar trimestralmente a 
las Comisiones de Hacienda de ambas Cámaras el avance de 
ejecución de todos los fondos estímulos o similares pre-
vistos en el presente.” 
b) Ley N° 6554: Artículos 38 y su modificación, 39, 40 y 
sus modificaciones, 41, 43 y 46. 
c) Ley N° 6656: Artículos 34, 39, 67 y 72. 
d) Ley N° 6754: Artículos 37, 38, 44 y sus modificaciones 
y 49 y artículo 43  y su modificatoria el que se rectifii-
ca quedando redactado de la siguiente forma: 
 
 “Modifícase el artículo 43 de la Ley 6754, el que quedará  
redactado de la siguiente forma: «Art. 43: Aprobación de 
contratos de locación y otorgamiento de Adicionales y Su-
plementos- Las autoridades superiores de cada Poder podrán 
delegar la facultad de autorizar y aprobar los contratos 
de Locaciones de Obra o Servicios y de Honorarios determi-
nados en Horas Módulo Deportivo.  
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El Poder Ejecutivo podrá delegar, en el ámbito de la Admi-
nistración Central, la facultad de otorgar todos los Adi-
cionales y Suplementos previstos en los distintos regíme-
nes escalafonarios; excepto el Suplemento por Subrogancia 
o equivalentes, el que sólo podrá otorgarse mediante de-
creto del Poder Ejecutivo.  
El Tribunal de Cuentas de la Provincia y la Fiscalía de 
Estado, por conducto de sus autoridades superiores, podrán 
aprobar los contratos de Locación de Obras o Servicios y 
disponer el otorgamiento a su personal de los Adicionales 
y Suplementos a que se refiere el presente artículo.  
En el caso de organismos descentralizados, constituidos 
como tales de conformidad con lo dispuesto por la Ley 3909 
y sus modificatorias, las facultades de autorizar y apro-
bar los contratos de Locaciones de Obra o Servicios y sus 
reconocimientos, como asimismo las de otorgar todo tipo de  
Adicionales y Suplementos, sin excepciones, serán ejerci-
das por la Autoridad Máxima de cada organismo.  
En forma excepcional, cuando por razones de urgencia se 
deban reconocer servicios prestados con anterioridad a la 
aprobación de contratos de Locaciones de Obra o Servicios 
y de Honorarios determinados en Horas Módulo Deportivo en 
el ámbito de organismos clasificados presupuestariamente 
como Carácter 1 y Carácter 3; el reconocimiento, en todos 
los casos, deberá efectuarse mediante decreto del Poder 
Ejecutivo."  
e) Ley N° 6871: Artículos 57 y 74. 
f) Ley Nº 7045: Artículos 45, 62, 63, 73, y 99 . 
g) Ley N° 7183: Artículos 55, 56, 76 y sus modificaciones, 
77, 90, 91 y 98 
h) Ley N° 7324: Artículos 55 (Fondo Recuperación –DPV), 72 
(Salario Mínimo) 74(Remuneración Contador y Tesorero 
Gral.),  95/100 (Mendoza Productiva) 118 (Adm. Parques y 
Zoo canjes por vtas.), 121 (Contribuciones patronales) 
i) Ley N° 7.490 Artículos 130 y 41 modificado por el ART.  
48 de la presente ley. 
j) Ley Nº 7.694 artículos 1º y 2º - Ley 7837 artículos 118 
y 119 (Fdo. De Compensación) 
k) Ley 7837 artículos 41 (Posibilidad de tramitar remanen-
te de ejercicios anteriores de recursos afectados), 43 
(Afectación de Recursos), 69 (Modificaciones a los arts. 
11 y 12 de la Ley 7557), 97 (Mantenimiento de aeronaves),  
106 (Modificación del art. 43 de la Ley 6754), 108 (Modi-
ficación del art. 15 de la Ley 5069), 109 (Modificación 
del art. 1º de la Ley 7826), 110 (Supresión del art. 21 
inc. a) y 22 de la Ley 7826), 111 (Modificación del art. 
26 de la Ley 7826), 112 (Incorporación del art. 30 a la 
Ley 7826), 113 (Modificación del art. 43 de la Ley 7826), 
114 (Ratificación del Decreto 3772/07), 115 (Derogación 
del art. 291 bis último párrafo de la Ley 6722), 116 (De-
rogación del art. 109 bis último párrafo de la Ley 7493), 
144 (Condonación de deuda imp.inmobiliario p/donaciones), 
152 (Cumplimiento  a la Ley 7679 art. 21), 153 (fondo com-
pensador municipios de Capital y La Paz). 
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ART. 100 - MODIFICACION DEL ARTÍCULO 119 DE LA LEY 7837 - Modi-
fíquese el último párrafo del artículo 119 de la Ley 7837 
el que quedará redactado de la siguiente manera: 

 
 “La presente disposición regirá a partir del 01 de Enero 
de 2008 para lo cual se ha previsto en el ejercicio 2.008 
un crédito presupuestario estimado de $ 150.000, en los 
años sucesivos se deberá realizar la previsión presupues-
taria pertinente respetando los parámetros antes expues-
tos.”  
 

ART.  101 -MODIFICACION DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 7314 - Modifíque-
se el artículo 33 de la Ley 7314 el que quedará redactado 
de la siguiente manera: 
 
ART. 33 - Finalizado cada trimestre, los siguientes Orga-
nismos publicaran en sus respectivas paginas web (inter-
net) la información que a continuación se detalla:  
 
a) La Contaduría General de la Provincia dependiente del 
Ministerio de Hacienda deberá publicar el detalle de la 
planta de personal y contratos de locación de servicios de 
la Administración Central, Organismos Descentralizados y 
Cuentas Especiales, indicando cantidad de cargos/contratos 
y costos/ importes liquidados discriminados por Jurisdic-
ción. 
b) Asimismo igual repartición, Contaduría General de la 
Provincia, deberá publicar un listado de las altas y bajas 
en contratos de locación de servicios ocurridas durante el 
trimestre para la Administración Central, Organismos Des-
centralizados y Cuentas Especiales, financiadas con rentas 
generales y detallando, objeto, la duración de cada con-
trato y el monto asignado a cada uno, por Jurisdicción.  
c) La Dirección General de Escuelas deberá publicar las 
altas y bajas en contratos producidas en el trimestre, de-
tallando la duración de cada contrato y el monto asignado 
a cada uno. La Dirección General de Escuelas deberá publi-
car un detalle del total de días de licencia tomados por 
el cuerpo de docentes (planta permanente, temporaria y 
contratados). 
 

 
ART. 102 -TRASPASO DE COMPETENCIA DEL PODER JUDICIAL AL MINISTERIO 

DE GOBIERNO, JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS – LEY Nº 7885 – 
Transfiérase desde el Poder Judicial al Poder Ejecutivo 
todas aquellas facultades y funciones referidas por la ley 
de fondo a la constitución e inscripción de sociedades co-
merciales y auxiliares de comercio, especialmente aquellas 
facultades regidas por los Artículo 33, inciso 1, Artículo 
34, Artículo 36, incisos 1, 3, 4 y 5, Artículo 37, Artícu-
lo 39 del Código de Comercio, Ley 11.867 y las contenidas 
en el Capítulo I, Sección II de la Ley Nº 19.550, para que 
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la Dirección de Personas Jurídicas dependiente del Minis-
terio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos, como de la 
Provincia de Mendoza se convierta en la Autoridad de Con-
tralor, Fiscalización y Registro en materia societaria y 
de auxiliares de comercio en Jurisdicción Provincial; para 
todo lo cual  el Poder Ejecutivo queda facultado para rea-
lizar las adecuaciones presupuestarias a solicitud del Mi-
nisterio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos, como 
así también a la creación (10) cargos de Planta Tempora-
ria, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la presente 
Ley.  

 
ART. 103 –VENTA DE BIENES INVENTARIABLES DEL MINISTERIO DE 

SEGURIDAD, DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, VIVIENDA Y 
TRANSPORTE Y EL MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE LA 
GOBERNACION -EL producido de la venta de bienes inventa-
riables cuya administración corresponde al Ministerio de 
Seguridad, declarados en desuso o en condiciones de reza-
go, será ingresado al financiamiento 10 - “FONDOS 
AFECTADOS A LA POLICÍA” correspondiente al citado Ministe-
rio, para ser destinado, entre otros, a las siguientes ne-
cesidades: 
 

A) AL REEQUIPAMIENTO O REPARACIONES DE LOS 
BIENES FISICOS EN EXISTENCIA,  

B) A LA ADQUISICION DE VEHICULOS PARA SER 
DESTINADOS AL PARQUE AUTOMOTOR  

C) A LA COMPRA DE UNIFORMES, CAMPERAS, 
ARMAMENTO, Y EQUIPAMIENTO DESTINADO AL  PERSONAL DE LAS 
POLICIAS DE MENDOZA 

D) REGULARIZACION  DE RECLAMOS 
ADMINISTRATIVOS  DE INDOLE SALARIAL DEL PERSONAL POLICIAL, 
PENDIENTE DE RESOLUCION Y/O PAGO,   

E) REPARACION EDILICIA DE DEPENDENCIAS 
POLICIALES. 

F) ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO PARA LA 
POLICIA CIENTIFICA Y POLICIA VIAL. 

 
Asimismo el producido de la venta de bienes inventaria-
bles cuya administración correspondan a la Subsecretaría 
de Infraestructura Educativa del Ministerio de Infraes-
tructura, Vivienda y Transporte, declarados en desuso o en 
condiciones de rezago, será ingresado como recurso afecta-
do por esta Subsecretaría y con destino a la adquisición 
de nuevos bienes inventariables para las escuelas. 
 
Finalmente aféctense la venta de bienes muebles e inmu-
bles de propiedad del Gobierno de la Provincia de Mendoza 
y que se encuentren ubicados en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires. Los recursos que se obtengan como consecuencia 
de dichas ventas revestirán el carácter de afectados y se-
rán incorporados a presupuesto en la media que se originen 
y serán destinados a cubrir gastos originados por la Casa 
de Mendoza en Buenos Aires. 
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ART. 104 -DEUDAS POR PRIVATIZACIÓN DE BANCOS – Facúltese al Poder 

Ejecutivo a incrementar las partidas presupuestarias co-
rrespondientes contra mayor recaudación para atender los 
reclamos judiciales o extrajudiciales que se susciten con 
motivo de la cláusula de indemnidad por la privatización 
de los Bancos de Mendoza S.A. y Previsión Social S.A., se-
gún el convenio suscripto en fecha 16 de marzo de 2.004 
entre la Provincia de Mendoza, Magna Inversora S.A., Grupo 
República S.A. y Banco Mendoza S.A., aprobado por Decreto 
Nro. 431/04.  

 
ART.105 –RETRIBUCION A ORGANISMOS PLURIJURISDICCIONALES, COMISIONES 

Y GASTOS BANCARIOS DE ORGANISMOS VARIOS - Facultése al Po-
der Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda a in-
crementar el presupuesto de erogaciones de esta Jurisdic-
ción, en la partida Servicios contra mayor recaudación es-
timada o real y con el objeto de poder imputar las reten-
ciones que los Organismos Plurijurisdiccionales realizan a 
la Provincia y las comisiones de gastos correspondientes a 
Bancos y Organismos Varios, todo ello como consecuencia de 
que si bien el costo correspondiente es previsto en presu-
puesto se producen diferencias hacia el fin del ejercicio 
las cuales son necesarias cubrir. 

 
ART.106 – MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 31 DE LA Ley 3799 y su modifi-

catoria – Modifíquese el artículo 31 de la ley 3799 y su 
modificatoria el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:  

 
“Art. 31 Intervención de Compras y Suministros - Todas 
las contrataciones realizadas en el ámbito de la Adminis-
tración Central y Organismos Descentralizados que superen 
los montos establecidos por el artículo 29°, inciso A) 
apartado 2, serán tramitadas por la Dirección de Compras y 
Suministros del Ministerio de Hacienda, la que podrá dele-
gar parcialmente eltrámite en el organismo iniciador. 
Quedan exceptuados de esta disposición el Ministerio de 
Salud respecto del régimen de descentralización hospitala-
ria, Ley N° 6.015, y del FIDES, conforme a las términos 
del artículo 4° inciso E) de la Ley N° 6.462; el Ministe-
rio de Seguridad, respecto a lo dispuesto por el artículo 
29 bis, inciso A), apartado 4 y el Ministerio Secretaría 
General de la Gobernación respecto de la contratación de 
Publicidad Oficial.” 

 
 
ART.107 – MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY 4886 - Exceptúese 

de la aplicación de la Ley 4886 al proyecto de construc-
ción de la Ciudad Judicial a realizarse en el inmueble ad-
quirido al Ejército Nacional Argentino – Ministerio de De-
fensa – Estado Mayor General del Ejército- ubicado en la 
zona delimitada por la mencionada Ley. 
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ART. 108 – FONDO ESTIMULO PARA LA DIRECCION GENERAL DE COMPRAS - 

Institúyase para el personal que preste efectivamente ser-
vicios en la Dirección General de Compras y Suministro de 
la Provincia de Mendoza, dependiente del Ministerio de 
Hacienda, una asignación mensual con el objeto de compen-
sar las mayores exigencias que demanda el cumplimiento de 
especiales condiciones de trabajo. Esta compensación es 
incompatible con cualquier otro fondo de incentivación, 
fondo estímulo o de similares características vigentes. 

 
Art. 109 - CONSTITUCION DEL FONDO ESTIMULO PARA LA DIRECCION 

GENERAL DE COMPRAS - El monto de la compensación antes ci-
tada se constituirá con el equivalente del hasta el cua-
renta por ciento (40%) de la masa salarial anual, excluido 
el aguinaldo, ejecutada en el ejercicio anterior a la li-
quidación del mismo. La distribución del Fondo se hará 
conforme al cumplimiento de metas individuales e institu-
cionales que serán determinadas en un plazo de sesenta 
(60) días por Resolución del Ministerio de Hacienda, con 
participación de la institución involucrada. Dicha Resolu-
ción fijará la reglamentación para la distribución, meto-
dología de cálculo y de calificación siguiendo pautas si-
milares a la del Acuerdo Nº 3886 (“Texto aprobado por 
Acuerdo Nº 4068 del 14/12/2005”) del Tribunal de Cuentas”. 
La presente disposición regirá a partir del día 01 del mes 
siguiente al dictado de la presente Ley,  para lo cual se 
ha previsto un crédito presupuestario estimado de $ 
350.000. 
 

Art. 110 - MODIFICACION ARTÍCULO 36 DE LA LEY 7314 – Modifíquese el 
artículo 36 de la Ley 7314 el que quedará redactado de la 
siguiente forma:  

 
“Artículo 36 - Los gastos en personal permanente, tempora-
rio y locaciones de servicio correspondientes al Instituto 
Provincial de la Vivienda, no podrán superar el nueve por 
ciento (9 %) de sus Erogaciones Totales. 
El lnstituto Provincial de la Vivienda deberá destinar la 
totalidad de los recursos provenientes del Fondo Nacional 
de la Vivienda (FONAVI) a la construcción de viviendas, de 
acuerdo a la metodología que determine la reglamentación. 
Finalizado cada trimestre, el lnstituto Provincial de la  
Vivienda deberá presentar por escrito y en soporte magné-
tico un Informe de Gestión que evalúe el cumplimiento del 
Presupuesto para el trimestre, comparando los Recursos, 
Erogaciones y Resultados presupuestados con su ejecución y  
explicando las diferencias ocurridas. La Ejecución Presu-
puestaria de este Instituto deberá presentarse de acuerdo 
a la metodología que determine la reglamentación. El In-
forme de Gestión trimestral deberá estar publicado en la  
página web (internet) del Instituto Provincial de la Vi-
vienda. El Instituto Provincial de la Vivienda deberá rea-
lizar la registración contable de todas las operaciones 
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con incidencia presupuestaria, financiera y patrimonial en 
el mismo, en el Sistema de Información Contable (SIDICO) 
de la Contaduría General de la Provincia, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos en la reglamentación.”  
 

SECCION DE DISPOSICIONES ESPECIALES PARA EL PODER JUDICIAL 
 
ART.111– Facúltese al Poder Judicial a realizar, por Fueros, la si-

guientes creaciones y/o ampliaciones: 
 
 Fuero Penal:  
 
1)  Creación de 4  Fiscalías de Cámara del Crimen, con 
asiento en la ciudad de Mendoza y competencia territorial 
en la Primera Circunscripción judicial con potestad para 
intervenir, ejerciendo la función prevista en el ART. 63 
del Código Procesal Penal en todos los asuntos de compe-
tencia de las Cámaras del Crimen existentes en la 1ra Cir-
cunscripción. 
 
2)  Creación de 4  Juzgados de Faltas, con asiento en la 
ciudad de Mendoza y competencia territorial en la Primera 
Circunscripción judicial con potestad para intervenir, 
ejerciendo la función prevista en el  Código de Faltas de 
la Provincia de Mendoza. 
 
 3) Creación de los Tribunales y Fiscalía del fuero de 
Flagrancia para generalizar la TRIBUNALES aplicación de la 
ley 7692 modificatoria de la ley 6730, en la segunda, ter-
cera y cuarta circunscripción judicial de la siguiente ma-
nera: a) creación de un  Juzgado Pluripersonal de Garantía 
 para la aplicación de la ley 7692, compuesto  por un juez 
letrado por cada circunscripción,  para lo que se faculta 
la vía reglamentaria de la suprema corte de justicia para 
su organización y funcionamiento, y b) la creación de la 
unidad fiscal de delitos de flagrancia compuesta por tres 
fiscales de instrucción por cada circunscripción, para lo 
que se faculta al Sr. Procurador General a que por vía re-
glamentaria determine su organización y funcionamiento.   
  
 4) Creación del 3er. Juzgado de Ejecución Penal, con 
asiento en la ciudad de Mendoza y competencia territorial 
en todos los establecimientos penitenciarios de la Provin-
cia los cuales deberá visitar con la sisuidad que requie-
ra, por vía de reglamentación la Suprema Corte de Justi-
cia. Deberá intervenir en los casos previstos en los artí-
culos 3º, 4º, 
18,19,28,32,33,34,35,37,44,45,48,49,50,51,52,53,54,55,56,6
7,72,75 inc. C, 
96,97,99,148,149,158,1461,162,165,186,208,223 de la ley 
24660 y los que los sustituyan o modifiquen en el futuro. 
Dicho Magistrado entenderá en todo asunto de naturaleza 
judicial concerniente al cumplimiento de las penas priva-
tivas de la libertad por parte de internos que se encuen-
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tren alojados en dependencias penitenciarias de la Provin-
cia de Mendoza, cumpliendo condenas impuestas o unificadas 
por Tribunal de la Provincia. No tendrá competencia con 
respecto de los procesados. Para lo que se faculta la vía 
reglamentaria de la Suprema Corte de Justicia para su or-
ganización y funcionamiento. 
 
 Fuero Familia:   
 
 4) Creación de la Oficina de Violencia a los efectos 
de contención de la victima en cuanto a delitos de índole 
privada, con asiento en la ciudad de mendoza y competencia 
territorial en la primera circunscripción  judicial,  para 
lo que se faculta la vía reglamentaria de la Suprema Corte 
de Justicia su organización y funcionamiento.  
 
Fuero Laboral: 
  
 5) Creación  pool de 7 Jueces de Cámara a los efectos de 
incrementar el número de decisores en las Cámaras Labora-
les ya existentes con asiento en la ciudad de Mendoza y 
competencia territorial  en la primera circunscripción ju-
dicial,  para lo que se faculta la vía reglamentaria de la 
suprema corte de justicia en su organización y funciona-
miento.  
 
 Fuero Civil:  
 
 6) Ampliación de la Unidad de Gestión Judicial Asociada a 
los efectos de mejorar la atención y agilizar los procedi-
mientos en la Justicia Civil, con asiento en la ciudad de 
Mendoza y competencia territorial en la primera circuns-
cripción  judicial,  para lo que se faculta la vía regla-
mentaria de la Suprema Corte de Justicia su organización y 
funcionamiento.  
 
 

 
 

CAPITULO VII 
OTRAS DISPOSICIONES 

 
ART.112 -PRORROGA DE LA LEY DE PARTICIPACION MUNICIPAL - Prorrógue-

se la Ley Nº 6396 y modificatorias hasta el 31 de diciembre 
del año 2009. 

 
ART.113-REPARACIONES DE EDIFICIOS DE PROPIEDAD DEL ESTADO CON 

OPCION POR LA Ley 3799 y sus modificatorias O POR LA LEY 
4416 y sus modificatoris BAJO CIERTAS CONDICIONES - En el 
caso de reparaciones de edificios de propiedad del Estado 
cuya imputación se realice en la partida Trabajos Públicos 
y siempre que el presupuesto oficial no supere la suma de 
PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000), la jurisdicción in-
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volucrada en su ejecución, podrá optar por utilizar las 
disposiciones de la Ley N° 3799 y sus modificatorias (de 
Contabilidad) o de la Ley N° 4416 y sus modificatorias (de 
Obras Públicas).   
 
De optarse por lo preceptuado en la Ley N° 4416 y sus modi-
ficatorias, exceptúase a la jurisdicción involucrada de la 
aplicación de los dispuesto en su artículo 110  y del De-
creto N° 83/84. 
Si se optara por emplear la Ley N° 3799 y sus modificato-
rias y se presentaran supuestos no previstos expresamente 
en ella, se aplicarán supletoriamente las disposiciones de 
la Ley N° 4416. 
 
Autorízase a los organismos que realicen mantenimiento, re-
paración, ampliación y construcción de edificios escolares 
a utilizar como modalidad de contratación en obra pública 
al sistema de “coeficiente de impacto” según las prescrip-
ciones técnico- legales aprobadas por las autoridades máxi-
mas de los organismos involucrados. 

 
ART.114–EXTENSIÓN DEL PLAZO PARA LLEVAR ADELANTE LA RENEGOCIACIÓN 

DE LOS CONTRATOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS - Dispóngase 
la extensión hasta el 31 de Diciembre de 2009 del plazo pa-
ra llevar a cabo la renegociación de los contratos de obras 
y servicios públicos dispuesto por el artículo 2° de la Ley 
N° 6976 y sus modificatorias y los alcances dispuestos en 
la Ley N° 7187.  

 
ART.115-PAGO DEL ADICIONAL POR INCENTIVO DOCENTE LEY Nº 25053 - Fa-

cúltase al Poder Ejecutivo a incrementar en el presupuesto 
de la Dirección General de Escuelas, la Partida Erogaciones 
con la contrapartida de una mayor recaudación estimada, a 
efectos de anticipar por cuenta y orden del Gobierno Nacio-
nal el pago del Adicional por Incentivo Docente Ley 25.053. 
Este anticipo se aplicará desde enero de 2.008 y abarcará a 
todos los docentes comprendidos en dicha norma nacional que 
no perciben este adicional debido al atraso en la remesa de 
los fondos por parte de la Nación, por circunstancias que 
han afectado estas remesas a partir de su implementación.  
Los recursos afectados enviados por el Gobierno Nacional 
que correspondan a los períodos pagados por la Provincia 
anticipadamente, se considerarán como reintegro de estos 
fondos de rentas generales aportados por la Provincia. La 
reglamentación determinará los mecanismos con los que se 
llevarán a cabo las registraciones correspondientes y esta-
blecerá los requerimientos y forma de instrumentar las mo-
dificaciones antes referidas. 

 
ART.116–ADHESION A LOS DECRETOS NACIONALES Nº 1382/05 Y 1731/04 - 

Adhiérase a los Decretos Nacionales Nros. 1.382/05 y 
1.731/04 -  Decreto Reglamentario del Régimen Nacional de 
Responsabilidad Fiscal. 

 



 
GOBIERNO DE MENDOZA 

 

ART.117-FACULTAD AL PODER EJECUTIVO PARA SUSCRIBIR CONVENIOS -
Facúltase al Poder Ejecutivo a suscribir un Convenio Marco 
con la empresa Microsoft Licensing- GP, a efectos de fijar 
condiciones generales para la suscripción de los contratos 
específicos de adquisición de licencias que se contraten 
con dicha empresa, siempre que el convenio permita adquirir 
dichas licencias con un descuento de al menos un veinte por 
ciento (20%) respecto del precio mayorista publicado en la 
página www.microsoft.com.ar al día anterior a la  contrata-
ción o listas oficiales de precios de dicha empresa. 

 
ART.118-AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA LINEA DE ALTA 

TENSIÓN 220 KW CRUZ DE PIEDRA - Autorízase al Poder Ejecu-
tivo a realizar todos los trámites correspondientes para la 
construcción de la Línea de Alta Tensión 220 kw Cruz de 
Piedra- Gran Mendoza, de la línea de alta tensión 220 kw 
Luján de Cuyo- Cruz de Piedra y las obras contenidas en las 
leyes 7318 y 7537. 

 
ART.119-FACULTAD PARA CONTINUAR LAS OBRAS PENDIENTES DISPUESTAS POR 

LA LEY Nº 7433 - Facúltase al Ministerio de Infraestructu-
ra, Vivienda y Transporte a realizar todas las modificacio-
nes presupuestarias que sean necesarias a fin de poder rea-
lizar las obras públicas pendientes establecidas en el mar-
co de la Ley 7433. 

 
 

ART.120–PLAZO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ART.  8º 
DE LA LEY Nº 6015 Y MODIFICATORIA - Facúltase al Ministerio 
de Salud a conceder un plazo no mayor de un año a los 
efectos de satisfacer el cumplimiento del imperativo del 
artículo 8º de la Ley N° 6015 modificada por Ley Nº 7099 
respecto de la carga horaria de los cursos de capacita-
ción. 

 
ART.121-AUTORIZACIÓN AL FONDO DE INFRAESTRUCTURA PROVINCIAL PARA LA 

ADQUISICIÓN DE TROLEBUSES - Autorízase al Fondo de In-
fraestructura Provincial a invertir hasta la suma de PESOS 
CINCO MILLONES ($ 5.000.000,00) para destinar a cubrir los 
gastos necesarios para la adquisición de trolebuses para 
la EPTM. 

 
ART.122-APORTE DEL PODER EJECUTIVO PARA EL INSTITUTO PROVINCIAL DE 

LA VIVIENDA – Autorícese al Ministerio de Infraestructura, 
Vivienda y Transporte a transferir hasta la suma de PESOS 
CINCUENTA MILLONES  ( $ 50.000.000,.-) al Instituto Pro-
vincial de la Vivienda, importe este que se encuentra pre-
visto en dicho Ministerio.   

 
ART.123-PREMINENCIA DE LA LEY DE EMERGENCIA EN SEGURIDAD -Lo dis-

puesto en la presente ley no deroga ni altera las disposi-
ciones de la Ley de Emergencia en Seguridad vigente.  
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ART.124-MODIFICACION DEL ARTÍCULO 38 DE LA Ley 7314 - Las transfe-
rencias netas que el Instituto Provincial de Juegos y Casi-
nos realice a programas especiales y/o rentas generales du-
rante el año 2009 no podrán ser inferiores al 35 % del to-
tal de ingresos netos de los premios otorgados al público, 
pudiendo deducirse de dicho porcentaje los trabajos públi-
cos realizados por el mencionado Instituto. Por lo tanto 
deberá considerarse modificado el artículo 38 de la Ley N° 
7314 con vigencia únicamente para el ejercicio 2009. Cabe 
señalar que en el caso de que  no se realicen los Trabajos 
Públicos antes citados, el Instituto de Juegos y Casinos 
deberá remesar dicho importe a la Administración Central 
con el objeto de dar acabado cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 38 de la Ley N° 7314.  

 
 
ART.125- FONDO DE ASISTENCIA MUNICIPAL – FAM – Destínese para el 

Fondo de Asistencia Municipal (FAM) creado por artículo 
145 de la Ley 7837 en el ámbito del Ministerio de Hacien-
da, la suma de PESOS CINCUENTA MILLONES ($ 50.000.000,.-). 
Dicho fondo tendrá como objetivo la atención de los muni-
cipios, exclusivamente para dar cumplimiento a lo dispues-
to por la Ley de Emergencia en Materia de Seguridad Públi-
ca. Este fondo se distribuirá entre las Municipalidades 
conforme a los índices que surjan de aplicar lo dispuesto 
en los artículos 3° y 4° de la Ley N° 7620 y su Decreto 
Reglamentario 1947/07, previa suscripción del convenio 
respectivo con el Poder Ejecutivo dentro de los sesenta 
(60) días de aprobada la presente ley. La reglamentación 
establecerá el modo de instrumentar el citado Fondo. 

 
En el caso en que algún municipio no adhiera al monto que 
le corresponda, el mismo será distribuido entre los res-
tantes municipios con igual criterio.  

 
ART.126-ANEXO OBRAS MUNICIPALES - El Anexo de Obras Municipales 

deberá considerarse como parte integrante de la presente 
ley las cuales conjuntamente con su financiamiento se irán 
incorporando al presupuesto vigente en el marco legal del 
artículo 15 y/o artículo 10, ambos de la presente ley. 

 
ART.127-PLAN DE INVERSION DE OBRAS - Deberá considerarse parte in-

tegrante de la presente ley el Plan de Inversión de Obras.  
 
 
ART.128– ELIMINACION DE LA APLICACIÓN DEL ART. 10 INCISO r) DE LA 

LEY 7826 - Elimínese el inciso r) del ART. 10 de la Ley Nº 
7.826 de Ministerios, e inclúyase el contenido del inciso 
eliminado como inciso q) del artículo 14 de la misma Ley. 

 
 
ART.129-AUTORIZACION PARA INCREMENTAR LAS PASIVIDADES - Autorízase 

al Poder Ejecutivo a incrementar la partida “Transferen-
cia-Pasividades” codificación presupuestaria 43106, para 
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la Asignación mensual, personal y complementaria estable-
cida por Ley 7801 contra mayor recaudación estimada, del 
crédito presupuestario, a fin de afrontar los requerimien-
tos del Fondo Solidario previsto en la cláusula 2da. del 
Acta Acuerdo firmada entre el Estado Nacional y la Provin-
cia de Mendoza y ratificado por Ley 7801; y las eventuales 
diferencias a favor de los beneficios otorgados por la 
Provincia que provengan de las diferencias entre las va-
riaciones de los salarios de los agentes públicos provin-
ciales y los haberes previsionales abonados por Adminis-
tración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), desde la 
aplicación del mencionado convenio.  

 
ART.130-AUTORIZACION PARA OTORGAR PRESTAMOS MENSUALES AL PERSONAL 

POLICIAL - Autorízase al Poder Ejecutivo a otorgar présta-
mos mensuales al personal policial, penitenciario o a sus 
causahabientes que se encuentren tramitando su prestación 
previsional de retiro o la pensión correspondiente y por 
un monto equivalente como máximo al 92 % del haber de re-
tiro o del 43 % de la pensión que le correspondiera. Para 
el recupero de la Provincia de los prestamos otorgado, la 
Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) 
descontará de los haberes acumulados que tenga a percibir 
el total de los montos que se hayan prestado. En caso de 
que los mismos fueran insuficientes, el saldo se le reten-
drá mensualmente en un porcentaje del 20 % de su haber de 
retiro o pensión. Previo a percibir el importe mensual de 
los préstamos el peticionante del retiro o pensión deberá 
además suscribir una fianza suficiente a favor de la Pro-
vincia por la devolución íntegra de los importes que se le 
hayan prestado con más sus intereses, ante la eventualidad 
de que por cualquier circunstancia se le denegare la pres-
tación del retiro o pensión que se tramita.  

 
ART.131- MODIFICACION LEY 7843 - Modifiquese el artículo 7º y 16  

de la ley 7.843 los que quedarán redactados de la siguien-
te manera: 

 
 Artículo 7º -Autorízase a la Autoridad de Aplicación 
de la Ley Nº 6071 y sus modificatorias, a detraer de la 
renta del Fondo Anticíclico Provincial creado por la Ley 
Nº 7314 los importes otorgados como subsidios de tasa, en 
virtud de lo establecido en el artículo 5º inciso g) de la 
Ley Nº 6071, modificado por el Art. 6º de la presente ley. 
Los importes efectivamente aplicados a subsidio de tasa, 
conforme el párrafo anterior, serán restituidos al Fondo 
Anticíclico Provincial, en el año inmediato posterior al 
cierre del ejercicio en que se verifique un efectivo exce-
dente  de recursos corrientes de rentas generales y hasta 
completar el monto en cuestión.  

 
 Artículo 16 - Autorízase al Poder Ejecutivo de la Pro-
vincia a aportar la renta obtenida en el ejercicio fiscal 
2.007 del Fondo Anticíclico Provincial creado por la Ley 
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Nº 7314, al Fondo de Riesgo General de Cuyo Aval SGR a los 
efectos de otorgar avales para facilitar el financiamiento 
a MIPYMES. Los importes efectivamente aplicados conforme 
al párrafo anterior serán restituidos al fondo Anticíclico 
Provincial en el año inmediato posterior al cierre del 
ejercicio en que se verifique un efectivo excedente  de 
recursos corrientes de rentas generales y hasta completar 
el monto en cuestión con recursos provenientes de rentas 
generales en aquel ejercicio en que el mismo finalice con 
superávit- 
 

ART. 132 - MODIFICACION LEY 7107 - Déjese sin efecto lo dispuesto 
en los artículos 1º y 2º de la Ley Nº 7107. Distribúyase 
el catorce por ciento (14%) de lo recaudado por aplicación 
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos sobre las aguas na-
turales, minerales, de manantiales, mineralizadas y/o ga-
sificadas y/o de mesa, entre las Municipalidades de la 
Provincia conforme lo dispone el régimen de participación 
municipal previsto en la Ley Nº 6396 y sus modificatorias. 
 
Asimismo, distribúyase entre las Municipalidades con el 
mismo criterio, el catorce por ciento (14%) de lo recauda-
do por el concepto antes mencionado, que haya sido perci-
bido por la Provincia a partir del ejercicio 2003. 
 

ART. 133 – INCREMENTO PARA TRES MUNICIPIOS - Facúltese al Poder 
Ejecutivo a incrementar hasta la suma de pesos seis millo-
nes ($ 6.000.000) las erogaciones a fin de otorgar un 
aporte no reintegrable destinado a la realización de obras 
públicas en los departamentos de Santa Rosa, Lavalle y La 
Paz. Las erogaciones serán financiadas con  mayor recauda-
ción estimada. 

 
ART. 134 – OBRA COMAHUE CUYO – Autorícese al Poder Ejecutivo a rea-

lizar todos los actos útiles necesarios destinados a la 
concreción de la línea “Interconexión Comahue - Cuyo en 
500 Kv –“ que vinculará la región generadora de “El Coma-
hue” con la Estación Transformadora “Gran Mendoza” inte-
grante Del Plan Federal del Transporte Électrico Federal  
que fuera ratificado por la Ley Nacional Nro. 25820; en un 
todo de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 7.500. 

 
ART. 135 – MODIFICACION DE LA LEY NRO. 6455 - Incorpórese al artícu-

lo 1º de la Ley N° 6455, el siguiente párrafo: 
  
 "Sin perjuicio de las autorizaciones realizadas hasta el 

presente, autorízase al Poder Ejecutivo en el marco  
del “Programa de Servicios Agrícolas Provinciales” a con-
traer empréstito por la suma de Dólares estadounidenses  
ciento cincuenta millones (U$S 150.000.000) o su equiva-
lente en otras monedas, correspondientes al financiamiento  
de los costos de inversión del Programa antes indicado con 
más sus intereses y gastos requeridos por la operatoria,  
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ampliando el préstamo contraído al que se hace referencia 
en el primer  y segundo párrafo,  
pudiendo acceder a otros organismos de financiamiento in-
ternacional y/o nacional en la medida que resulte conve-
niente, en las condiciones establecidas en la presente 
ley" 
  
 

ART.136 –Autorizase al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de 
Infraestructura, Vivienda y Transporte a realizar las mo-
dificaciones presupuestarias necesarias a fin de incremen-
tar el presupuesto de erogaciones para la realización de 
Obras Públicas en la medida que ingresen los fondos desde 
el Gobierno Nacional.   

 
ART.137-Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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ARTICULO PEDIDO POR MEDIO AMBIENTE 
 
ARTÍCULO 1°: Incorporación de Personas con Contratos de Locación de 
Servicio a la Planta de Personal Permanente o Temporaria la Direc-
ción de Saneamiento y control Ambiental- Autorízase al Poder Ejecu-
tivo a incorporar a la planta de personal permanente o temporaria a 
personas de la Dirección de Saneamiento y Control Ambiental que a 
la fecha de entrada en vigencia de la presente presten servicios 
bajo el régimen de locación de servicios del siguiente modo:  
 
a) El Poder Ejecutivo queda autorizado a crear los cargos necesa-
rios para dar cumplimiento a este artículo, en el marco de las nor-
mas escalafonarias vigentes  
 
b) La incorporación se hará efectiva, previa transferencia del cré-
dito de la partida locaciones de servicios a la partida de personal 
por un monto no inferior al 100% del costo total del contrato pre-
supuestado oportunamente.  
A los efectos de este párrafo el costo de la incorporación deberá 
incluir todos los conceptos remunerativos y no remunerativos que 
deba percibir cada agente más las contribuciones patronales respec-
tivas. Si hubiere que compensar alguna diferencia se podrá hacer 
uso del crédito previsto a tal efecto en la partida personal.  
 
La reglamentación deberá establecer los mecanismos necesarios para 
dar cumplimiento a este artículo.  
 
 
 
ARTÍCULO 2º: CREACIÓN DE FONDO DE AFECTACIÓN: Crease en el ámbito 
de la Dirección de Saneamiento y Control Ambiental de la Secretaría 
de Medio Ambiente un “Fondo de Afectación” integrado por:  

1. Tasa Ambiental anual de  y Fiscalización y control (T.E.F.) 
de Residuos Peligrosos (Ley Provincial Nº 5917 de adhesión a 
la Ley Nacional Nº 24.051 y Decreto Reglamentario Nº 
2625/99);  

2. Tasa Ambiental Anual de Fiscalización de la Actividad Petrole-
ra (Dto. Nº 437/93); 

3. Tasa   de Evaluación y Fiscalización Minera 
(T.A.E.F.M.) creada por la Ley Impositiva 2009; 

4. Tasa de  Control de Emisiones Atmosféricas (T.A.C.E.A.), crea-
da por la Ley Impositiva 2009 ;  

5. Tasa de habilitación anual de empresas de desinfección 
Ley 5865/92 
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6. Tasa inscripción/renovación como operadores de residuos 
peligrosos. 

7.  Multas aplicadas como consecuencia de las infracciones a la 
normativa ambiental relacionadas con el control de actividades 
a cargo de la Dirección de Saneamiento y Control Ambiental;  

8. y todas aquellas tasas ambientales que pudieran crearse en el 
futuro dentro del ámbito de competencia de la Dirección de Sa-
neamiento y Control Ambiental.- 

 
El Fondo de Afectación constituirá un recurso propio de la Di-

rección de Saneamiento y Control Ambiental de la Secretaria de Me-
dio Ambiente y estará afectado a:  

a) Capacitación de personal; 
b) Compra de equipamiento técnico e indumentaria para el perso-

nal; 
c) Compra de mobiliario y mejoras edilicias; 
d) Pago de prestaciones o servicios; 
e) Compra y/o alquiler de vehículos aptos para desarrollar tareas 

de campo; 
f) Promoción y difusión de programas de educación y concientiza-

ción ambiental; 
g) El otorgamiento de estímulos al personal y funcionarios de 

hasta el 40% de lo efectivamente recaudado; teniendo en cuenta 
su  dedicación y rendimiento, así como la especificidad de la 
tarea desarrollada. A tal fin, la Dirección de Saneamiento y 
Control Ambiental deberá elevar al Tribunal de Cuentas una me-
todología de aplicación.  

h) y toda otra contratación o compra necesaria para el cumpli-
miento de las competencias ambientales legislativas otorgadas 
a la Dirección de Saneamiento y Control Ambiental.-  

 
FALTA EPRE 


